
I. Disposiciones generales

Consejería de Economía y Hacienda

Orden de 23 de marzo de 2006, por la que se crean los registros del Departamento.

Orden de 23 de marzo de 2006, por la que se modifica el Modelo 650 “Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones. Autoliquidación sucesiones”.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Orden de 30 de marzo de 2006, por la que se crean y suprimen determinados registros
existentes en el Departamento.

II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Presidencia y Justicia

Orden de 4 de abril de 2006, por la que se aprueba la integración definitiva en el Cuer-
po Auxiliar (Grupo D), de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias,
formulada por D. Fernando Jorge Rivero.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Orden de 29 de marzo de 2006, por la que se corrige la Orden de 15 de noviembre de
2004 y se cesa y nombra Vicepresidente suplente del Consejo Insular de Formación y
Empleo de Tenerife.
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Oposiciones y concursos

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Orden de 4 de abril de 2006, por la que se resuelve la convocatoria para la provisión, por
el procedimiento de libre designación, de un puesto de trabajo vacante en el Instituto Ca-
nario de la Vivienda, efectuada por Orden de 27 de febrero de 2006, de la Consejería de
Presidencia y Justicia.

Consejería de Presidencia y Justicia

Orden de 4 de abril de 2006, por la que se convoca, por el procedimiento de libre desig-
nación, la provisión de un puesto de trabajo en la Consejería de Presidencia y Justicia.

Orden de 4 de abril de 2006, por la que se convoca, por el procedimiento de libre desig-
nación, la provisión de un puesto de trabajo en la Consejería de Educación, Cultura y De-
portes.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Instituto Canario de Investigaciones Agrarias (I.C.I.A.).- Resolución de 3 de abril de 2006,
del Presidente, por la que se anuncia convocatoria para la selección de un Analista de
Campo para su contratación laboral temporal.

Instituto Canario de Investigaciones Agrarias (I.C.I.A.).- Resolución de 6 de abril de 2006,
del Presidente, por la que se deja sin efecto la Resolución de 22 de marzo de 2006, que
anuncia convocatoria para la selección de un Administrativo para su contratación labo-
ral temporal, y para la constitución de una lista de reserva (B.O.C. nº 63, de 30.3.06).

III. Otras Resoluciones

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Dirección General de Infraestructura Viaria.- Resolución de 30 de marzo de 2006, por la
que se corrige error en la Resolución de 8 de marzo de 2006, que da publicidad al Con-
venio de Colaboración entre la Administración General del Estado y el Gobierno de Ca-
narias en materia de carreteras.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Secretaría General Técnica.- Resolución de 15 de marzo de 2006, por la que se autoriza
la Carta de Servicios correspondiente a la Dirección General de Formación Profesional
y Educación de Adultos.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Economía y Hacienda 

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 29 de marzo de 2006, por el que se convo-
ca concurso, procedimiento abierto, para la realización del servicio consistente en el
mantenimiento y conservación de los edificios de la Consejería de Economía y Ha-
cienda.
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Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria.- Anuncio de 7 de abril de 2006, del Di-
rector, por el que se convoca concurso público, procedimiento abierto y tramitación ur-
gente, para la contratación del servicio consistente en la realización del diseño, decora-
ción, montaje, mantenimiento y desmontaje del pabellón institucional del Gobierno de
Canarias, destinado a la promoción de productos agroalimentarios de Canarias, en el XX
Salón Internacional del Club de Gourmets 2006, así como la gestión de los servicios in-
herentes a la participación en esta Feria.

Otros anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 27 de marzo de 2006, por el que se hace públi-
ca la relación de ayudas y subvenciones nominadas y específicas concedidas de forma
directa durante el cuarto trimestre de 2005 por el titular del Departamento.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Dirección General de Estructuras Agrarias.- Anuncio de 3 de abril de 2006, por el que se
hace público el requerimiento de documentación a los interesados de las ayudas regula-
das en la Orden de 29 de noviembre de 2005, que convocó anticipadamente para el ejer-
cicio de 2006 las ayudas previstas en el Real Decreto 4/2001, de 12 de enero, por el que
se regula el régimen de ayudas a la utilización de métodos de producción agraria com-
patibles con el medio ambiente, para los beneficiarios de las convocatorias realizadas por
Órdenes de 5 de junio de 2002 (B.O.C. nº 81, de 17.6.02), de 1 de abril de 2003 (B.O.C.
nº 70, de 10.4.03), de 29 de julio de 2004 (B.O.C. nº 153, de 9.8.04) y de 9 de diciem-
bre de 2004 (B.O.C. nº 243, de 16.12.04).

Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria.- Anuncio de 29 de marzo de 2006, del Di-
rector, por el que se da publicidad a la Orden de 22 de marzo de 2006, que nombra a D.
José Miguel Martín-Fernández González, Presidente del Consejo Regulador de la De-
nominación de Origen “Ycoden-Daute-Isora”.

Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria.- Anuncio de 29 de marzo de 2006, del Di-
rector, por el que se da publicidad a la Orden de 22 de marzo de 2006, que nombra a D.
Juan Crispo Perdomo Castro, Presidente del Consejo Regulador de la Denominación de
Origen de Vinos “La Palma”.

Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria.- Anuncio de 29 de marzo de 2006, del Di-
rector, por el que se da publicidad a la Orden de 22 de marzo de 2006, que nombra a Dña.
Lourdes Fernández López, Presidenta del Consejo Regulador de la Denominación de Ori-
gen “Tacoronte-Acentejo”.

Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria.- Anuncio de 29 de marzo de 2006, del Di-
rector, por el que se da publicidad a la Orden de 27 de marzo de 2006, que nombra a D.
Germán Cruz Hernández, Presidente del Consejo Regulador de la Denominación de Ori-
gen “La Gomera”.
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Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Centros e Infraestructura Educativa.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 15 de marzo de 2006, que dispone la publicación de la remisión
del expediente administrativo y emplaza a cuantos aparezcan como interesados en el re-
curso que se tramita como Procedimiento Ordinario nº 62/2006, de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Primera, del Tribunal Superior de Justicia de Canarias
en Santa Cruz de Tenerife, interpuesto por Federación Educación y Gestión de la Comunidad
Autónoma de Canarias contra la Resolución de 28 de diciembre de 2005, por la que se
determina la relación media alumno/a por unidad escolar en los centros concertados de
Canarias. 

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 27 de marzo de 2006, del Director Ejecutivo, sobre notificación a
Construcciones y Servicios Bolívar Tenerife, S.L. interesado en el expediente nº 1266/04-
U.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 24 de marzo de 2006, de la Directora, relati-
vo a la notificación del Acta de Infracción nº 189/06 incoada a Sociedad Agraria Trans.
Furel.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 28 de marzo de 2006, de la Directora, rela-
tivo a la notificación del Acta de Infracción nº 211/06 incoada a la entidad Romertor,
S.A.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 27 de marzo de 2006, relativa a no-
tificación de Resoluciones recaídas en expedientes sancionadores por infracción a la le-
gislación de transporte por carretera.

Otras Administraciones

Tribunal Superior de Justicia de Madrid. Sala de lo Social-Sección 003

Edicto de 1 de marzo de 2006, relativo a recurso suplicación nº 0002923/2005.

Juzgado de Primera Instancia nº 7 y Registro Civil de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 22 de marzo de 2006, relativo a providencia dictada en los autos de familia.
Separación contenciosa nº 0000399/2005.
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I. Disposiciones generales

Consejería de Economía 
y Hacienda

477 ORDEN de 23 de marzo de 2006, por la que
se crean los registros del Departamento.

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, establece en su
artículo 38.8 que las Administraciones Públicas
deberán hacer pública y mantener actualizada una
relación de las oficinas de registros propios o con-
certados, sus sistemas de acceso y comunicación,
así como los horarios de funcionamiento.

En relación con lo anterior, la Orden de 2 de no-
viembre de 2000, por la que se desarrolla el Decreto
105/2000, de 26 de junio, que regula determinados
aspectos de funcionamiento de los Registros de la
Administración Autonómica de Canarias, dispone
que la Administración Autonómica de Canarias,
hará pública y mantendrá actualizada la relación de
sus registros, que la creación, modificación o su-
presión de Registros, requerirán de la Orden De-
partamental prevista en el artículo 5.1 del Decreto
citado.

Por su parte, en fechas recientes se ha procedi-
do al traslado de diversas dependencias de la Con-
sejería de Economía y Hacienda al Edificio de Usos
Múltiples II, ubicado en la Avenida José Manuel Gui-
merá, 10, de Santa Cruz de Tenerife, así como a la
Administración Tributaria Canaria, sita en la Ave-
nida Tres de Mayo, 2, de la misma ciudad, además
de haberse producido la unificación de Registros
en Las Palmas de Gran Canaria. Por ello se hace
preciso modificar la Orden de 25 de junio de 2004,
por la que se crean los Registros del Departamen-
to.

Por cuanto antecede, en virtud de las competencias
atribuidas en el artº. 19.c) del Decreto 12/2004, de
10 de febrero, por el que se aprobó el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Economía y Hacien-
da, modificado por Decreto 216/2005, de 24 de
noviembre,

R E S U E L V O:

Primero.- Derogar la Orden de 25 de junio de 2004,
por la que se crean los Registros del Departamen-
to.

Segundo.- Aprobar la relación definitiva de los
Registros de la Consejería de Economía y Hacien-
da, que se indica en el anexo a la presente Orden.

Tercero.- Ordenar la publicación de la presente
Orden en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de marzo de 2006.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Carlos Mauricio Rodríguez.

ANEXO A LA ORDEN DE 23 DE MARZO DE 2006 POR
LA QUE SE CREAN LOS REGISTROS DEL DEPARTA-
MENTO.

1.- Registro General nº 1

Localización: Edificio Sede de la Consejería, 4ª
planta, calle Tomás Miller, 38, 35071-Las Palmas de
Gran Canaria.

Desempeña funciones para los siguientes órganos:

- Gabinete del Excmo. Sr. Consejero.

- Viceconsejería de Economía y Asuntos Econó-
micos con la Unión Europea.

- Secretaría General Técnica.

- Órganos Colegiados integrados en la Conseje-
ría de Economía y Hacienda.

De él dependerán los siguientes registros auxilia-
res:

1.1. Registro Auxiliar nº 1.01

Localización: Edificio de Servicios Múltiples II,
5ª planta, Avenida José Manuel Guimerá, 10, 38071-
Santa Cruz de Tenerife.

Desempeña funciones para los siguientes órganos:

- Gabinete del Excmo. Sr. Consejero.

- Viceconsejería de Economía y Asuntos Econó-
micos con la Unión Europea.

- Viceconsejería de Hacienda y Planificación.

- Secretaría General Técnica.

- Órganos integrados en la Consejería de Econo-
mía y Hacienda.

1.2. Registro Auxiliar nº 1.02

Localización: Edificio de Servicios Múltiples II,
6ª planta, Avenida José Manuel Guimerá, 10, 38071-
Santa Cruz de Tenerife.

Boletín Oficial de Canarias núm. 72, miércoles 12 de abril de 2006 7037



Desempeña funciones para el siguiente órgano:

- Gabinete del Ilmo. Sr. Viceconsejero de Econo-
mía y Asuntos Económicos con la Unión Europea.

2.- Registro General nº 2

Localización: Edificio Sede de la Consejería, 4ª
planta, calle Tomás Miller, 38, 35071-Las Palmas de
Gran Canaria.

Desempeña funciones para el órgano siguiente:

- Administración Tributaria Canaria.

De él dependerán los siguientes registros auxilia-
res:

2.1. Registro Auxiliar nº 2.01

Localización: Administración Tributaria Canaria,
Edificio Fundación de Puertos, planta baja, Expla-
nada de los Vapores Interinsulares, s/n, 35071-Las Pal-
mas de Gran Canaria.

Este Registro desempeña las funciones para los si-
guientes órganos.

- Administración de Tributos a la Importación de
Las Palmas.

- Administración de Tributos Interiores y Propios
de Las Palmas.

- Servicio de Inspección de Tributos de Las Pal-
mas.

- Servicio de Valoración de Las Palmas.

- Juntas Superiores y Territoriales de Hacienda de
Las Palmas.

- Unidad de Coordinación del Área de Tributos In-
teriores y Propios.

- Servicio Central de Planificación y Selección.

2.2. Registro Auxiliar 2.02

Localización: Administración Tributaria Canaria,
Edificio Central, planta baja, calle Franchy Roca,
12-14, 35071-Las Palmas de Gran Canaria.

Este Registro desempeña las funciones para los si-
guientes órganos:

- Administración de Tributos Cedidos de Las Pal-
mas.

- Servicio de Recaudación de Las Palmas.

2.3. Registro Auxiliar nº 2.03

Localización: Administración Tributaria Canaria,
Avenida Tres de Mayo, 2, planta baja, 38071-Santa
Cruz de Tenerife.

Este Registro desempeña las funciones para los ór-
ganos siguientes:

- Administración Tributaria Canaria.

- Servicio Central de Asistencia Tributaria y
Coordinación Normativa.

- Administración de Tributos a la Importación de
Santa Cruz de Tenerife.

- Administración de Tributos Cedidos de Santa Cruz
de Tenerife.

- Administración de Tributos Interiores y Propios
de Santa Cruz de Tenerife.

- Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Te-
nerife.

- Servicio de Valoración de Santa Cruz de Tene-
rife.

- Servicio de Inspección de Tributos de Santa
Cruz de Tenerife.

- Juntas Territoriales de Hacienda de Santa Cruz
de Tenerife.

2.4. Registro Auxiliar nº 2.04 La Palma.

Localización: Edificio Bolsa de Agua, 2ª planta,
Carretera de Bajamar, 20, 38700-Santa Cruz de La
Palma.

Este Registro desempeña las funciones para los si-
guientes órganos:

- Administración Tributaria Insular de La Palma.

2.5. Registro Auxiliar nº 2.05 Lanzarote.

Localización: calle Ruperto González Negrín, 10,
esquina Luis Morote, 35500-Arrecife.

Este Registro desempeña las funciones para los ór-
ganos siguientes:

- Administración Tributaria Insular de Lanzarote.

- Servicio de Recaudación de Las Palmas.

2.6. Registro Auxiliar nº 2.06

Localización: calle Constitución, 8, 38900-Valverde.
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Este Registro desempeña las funciones para el si-
guiente órgano:

- Administración Tributaria Insular de El Hierro.

2.7. Registro Auxiliar nº 2.07

Localización: Edificio Mango, local nº 9, Aveni-
da Quinto Centenario, 38800-San Sebastián de La Go-
mera.

Desempeña las funciones para el órgano siguien-
te:

- Administración Tributaria Insular de La Gome-
ra.

2.8. Registro Auxiliar nº 2.08 Fuerteventura.

Localización: Avenida Primero de Mayo, 1, 35600-
Puerto del Rosario.

Este Registro desempeña las funciones para los si-
guientes órganos:

- Administración Tributaria Insular de Fuerte-
ventura.

- Servicio de Recaudación de Las Palmas.

Registro General nº 3

Localización: Edificio Sede de la Consejería, 3ª
planta, calle Tomás Miller, 38, 35071-Las Palmas de
Gran Canaria.

Desempeña las funciones para el órgano siguien-
te:

- Intervención General.

De él dependerán los siguientes registros auxilia-
res:

3.1. Registro Auxiliar nº 3.01

Localización: Edificio Sede de la Consejería, 4ª
planta, calle Tomás Miller, 38, 35071-Las Palmas de
Gran Canaria.

Desempeña las funciones para el órgano siguien-
te:

- Intervención Delegada en el Tesoro y Política Fi-
nanciera.

3.2. Registro Auxiliar nº 3.02

Localización: Edificio Sede de la Consejería, 4ª
planta, calle Tomás Miller, 38, 35071-Las Palmas de
Gran Canaria.

Desempeña las funciones para el órgano siguien-
te:

- Intervención Delegada en la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, Instituto Canario de Estadística
y Consejo Económico y Social.

3.3. Registro Auxiliar nº 3.03

Localización: Edificio de Servicios Múltiples I, 1ª
planta, Plaza de los Derechos Humanos, 22, 35071-
Las Palmas de Gran Canaria.

Desempeña las funciones para el órgano siguien-
te: 

- Intervención Delegada en la Consejería de In-
fraestructuras, Transportes y Vivienda, Instituto Ca-
nario de la Vivienda y Puertos Canarios, así como en
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Te-
rritorial y en la Agencia de Protección del Medio Ur-
bano y Natural.

3.4. Registro Auxiliar nº 3.04

Localización: Edificio de Servicios Múltiples I, 1ª
planta, Plaza de los Derechos Humanos, 22, 35071-
Las Palmas de Gran Canaria.

Desempeña las funciones para el órgano siguiente: 

- Intervención Delegada en las Consejerías de In-
dustria, Comercio y Nuevas Tecnologías, en la de Tu-
rismo y en el Ente Público Radiotelevisión Canaria.

3.5. Registro Auxiliar nº 3.05

Localización: Edificio de Servicios Múltiples II,
7ª planta, calle Profesor Agustín Millares Carlo, 18,
35071-Las Palmas de Gran Canaria.

Desempeña las funciones para el órgano siguiente: 

- Intervención Delegada en la Presidencia del Go-
bierno y en la Viceconsejería de Cultura y Deportes. 

3.6. Registro Auxiliar nº 3.06

Localización: Paseo Cayetano Lugo, s/n, 3ª plan-
ta, 35071-Las Palmas de Gran Canaria.

Desempeña las funciones para el órgano siguiente: 

- Intervención Delegada en el Servicio Canario de
la Salud. 

3.7. Registro Auxiliar nº 3.07

Localización: Edificio Sede de la Consejería, 3ª
planta, calle Tomás Miller, 38, 35071-Las Palmas de
Gran Canaria.
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Desempeña las funciones para el órgano siguiente: 

- Intervención Delegada en el Servicio Canario de
la Salud de Lanzarote y Fuerteventura.

3.8. Registro Auxiliar nº 3.08

Localización: Edificio Sede de la Consejería, plan-
ta baja, calle Tomás Miller, 38, 35071-Las Palmas de
Gran Canaria.

Desempeña las funciones para el órgano siguiente: 

- Intervención Delegada en el Complejo Hospi-
talario Materno-Insular y en el Hospital de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.

3.9. Registro Auxiliar nº 3.09

Localización: Edificio Central, 1ª planta, calle
Franchy Roca, 12-14, 35071-Las Palmas de Gran
Canaria.

Desempeña las funciones para el órgano siguiente: 

- Intervención Insular de Gran Canaria.

3.10. Registro Auxiliar nº 3.10

Localización: Edificio Mónaco, Rambla General
Franco, 149, 38071-Santa Cruz de Tenerife.

Desempeña las funciones para el órgano siguiente: 

- Intervención Delegada en la Consejería de Pre-
sidencia y Justicia, en el Instituto Canario de Admi-
nistración Pública y en la Academia Canaria de Se-
guridad.

3.11. Registro Auxiliar nº 3.11

Localización: Edificio Mabell, calle Carlos J.R. Ha-
milton, 14, 38071-Santa Cruz de Tenerife.

Desempeña las funciones para el órgano siguiente: 

- Intervención Delegada en la Consejería de Edu-
cación y en la Agencia Canaria de Evaluación de la
Calidad y Acreditación Universitaria.

3.12. Registro Auxiliar nº 3.12

Localización: Edificio Servicios Múltiples II, 5ª
planta, Avenida José Manuel Guimerá, 10, 38071-San-
ta Cruz de Tenerife.

Desempeña las funciones para el órgano siguiente: 

- Intervención Delegada en la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación y en el
Instituto Canario de Investigaciones Agrarias.

3.13. Registro Auxiliar nº 3.13

Localización: Rambla General Franco, 53, 38071-
Santa Cruz de Tenerife. 

Desempeña las funciones para el órgano siguiente: 

- Intervención Delegada en las Consejerías de Sa-
nidad, en la de Empleo y Asuntos Sociales, y en el
Instituto Canario de la Mujer.

3.14. Registro Auxiliar nº 3.14

Localización: Edificio de Seguridad e Higiene, Ave-
nida Príncipes de España, s/n, 38071-Santa Cruz de
Tenerife. 

Desempeña las funciones para el órgano siguien-
te: 

- Intervención Delegada en el Servicio Canario de
Empleo. 

3.15. Registro Auxiliar nº 3.15

Localización: Carretera del Rosario, s/n, 38071-
Santa Cruz de Tenerife. 

Desempeña las funciones para el órgano siguiente: 

- Intervención Delegada en el Hospital Nuestra Se-
ñora de la Candelaria y en el Servicio Canario de la
Salud de La Palma, La Gomera y El Hierro.

3.16. Registro Auxiliar nº 3.16

Localización: Avenida Tres de Mayo, 2, 4ª plan-
ta, Edificio Administración Tributaria Canaria, 38071-
Santa Cruz de Tenerife. 

Desempeña las funciones para el órgano siguiente: 

- Intervención Insular de Tenerife. 

3.17. Registro Auxiliar nº 3.17 Fuerteventura.

Localización: Avenida Primero de Mayo, 1, 35600-
Puerto del Rosario. 

Desempeña las funciones para el órgano siguiente: 

- Intervención Insular de Fuerteventura. 

3.18. Registro Auxiliar nº 3.18 Lanzarote.

Localización: calle Ruperto González Negrín, 10,
esquina Luis Morote, 35500-Arrecife. 

Desempeña las funciones para el órgano siguiente: 

- Intervención Insular de Lanzarote. 
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3.19. Registro Auxiliar nº 3.19

Localización: Edificio Bolsa de Agua, 2ª planta,
Carretera de Bajamar, 20, 38700-Santa Cruz de La
Palma. 

Desempeña las funciones para el órgano siguiente: 

- Intervención Insular de La Palma. 

3.20. Registro Auxiliar nº 3.20

Localización: Edificio de Servicios Múltiples II,
5ª planta, Avenida José Manuel Guimerá, 10, 38071-
Santa Cruz de Tenerife.

Desempeña funciones para el siguiente órgano:

- Servicio de Control Financiero de Fondos Co-
munitarios.

Registro General nº 4

Localización: Edificio Sede de la Consejería, 3ª
planta, calle Tomás Miller, 38, 35071-Las Palmas de
Gran Canaria.

Desempeña funciones para el órgano siguiente:

- Dirección General del Tesoro y Política Finan-
ciera.

De él dependerán los siguientes registros auxiliares:

4.1. Registro Auxiliar nº 4.01

Localización: Avenida Tres de Mayo, 2, planta ba-
ja, Edificio Administración Tributaria Canaria, 38071-
Santa Cruz de Tenerife.

Desempeña funciones para el órgano siguiente:

- Dirección General del Tesoro y Política Financiera.

Registro General nº 5

Localización: Edificio Urbis, 2ª planta, calle León
y Castillo, 431, 35071-Las Palmas de Gran Canaria.

Desempeña las funciones para el siguiente órgano:

- Dirección General de Patrimonio y Contrata-
ción.

De él dependerán los siguientes registros auxiliares:

5.1. Registro Auxiliar nº 5.01

Localización: Edificio de Servicios Múltiples II,
6ª planta, Avenida José Manuel Guimerá, 10, 38071-
Santa Cruz de Tenerife.

Desempeña las funciones para el siguiente ór-
gano:

- Dirección General de Patrimonio y Contrata-
ción.

5.2. Registro Auxiliar nº 5.02

Localización: Edificio de Servicios Múltiples I,
planta baja, calle Profesor Agustín Millares Car-
lo, 22, 38071-Las Palmas de Gran Canaria.

Desempeña las funciones para el siguiente
órgano:

- Dirección General de Patrimonio y Contrata-
ción.

Registro General nº 6

Localización: Edificio Urbis, 2ª planta, calle
León y Castillo, 431, 35071-Las Palmas de Gran
Canaria.

Desempeña las funciones para el siguiente ór-
gano:

- Dirección General de Promoción Económica.

De él depende el siguiente Registro Auxiliar:

6.1. Registro Auxiliar nº 6.01

Localización: Edificio de Servicios Múltiples II,
5ª planta, Avenida José Manuel Guimerá, 10,
38071-Santa Cruz de Tenerife.

Desempeña las funciones para el siguiente ór-
gano:

- Dirección General de Promoción Económica.

Registro General nº 7

Localización: Edificio Sede de la Consejería, 3ª
planta, calle Tomás Miller, 38, 35071-Las Palmas
de Gran Canaria.

Desempeña las funciones para el siguiente ór-
gano:

- Dirección General de Planificación y Presu-
puesto.

Registro General nº 8

Localización: Edificio Humiaga, planta baja,
Avenida Juan XXIII, 2, 35071-Las Palmas de Gran
Canaria.
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Desempeña funciones para el siguiente órgano:

- Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

De él dependen el siguiente Registro Auxiliar:

8.1. Registro Auxiliar nº 8.01

Localización: Edificio Ceres, 1ª planta, Aveni-
da Reyes Católicos, 31, 38071-Santa Cruz de Te-
nerife.

Desempeña funciones para el siguiente órga-
no:

- Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Registro General nº 9

Localización: Edificio Sede de la Consejería, 4ª
planta, calle Tomás Miller, 38, 35071-Las Palmas
de Gran Canaria.

Desempeña funciones para el siguiente órgano:

- Viceconsejería de Hacienda y Planificación.

Registro General nº 10

Localización: Edificio Fundación de Puertos,
1ª planta, Explanada de los Vapores Interinsulares,
s/n, 35071-Las Palmas de Gran Canaria.

Desempeña las funciones para el órgano si-
guiente:

- Dirección General de Asuntos Económicos
con la Unión Europea.

De él depende el siguiente Registro Auxiliar:

10.1. Registro Auxiliar nº 10.01

Localización: Edificio de Servicios Múltiples II,
5ª planta, Avenida José Manuel Guimerá, 10, 38071-
Santa Cruz de Tenerife.

Desempeña funciones para el órgano siguien-
te:

- Dirección General de Asuntos Económicos
con la Unión Europea.

478 ORDEN de 23 de marzo de 2006, por la que
se modifica el Modelo 650 “Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones. Autoliquidación
sucesiones”.

Es necesario modificar el Modelo 650, de “Im-
puesto sobre Sucesiones y Donaciones. Autoli-
quidación sucesiones” a fin de realizar diversas adap-
taciones del mismo a las recientes modificaciones
legislativas y en aras a conseguir a través del mis-
mo la información necesaria para una adecuada ges-
tión del tributo. Por otra parte, el Decreto 184/2004,
de 21 de diciembre, ha aprobado la identidad cor-
porativa del Gobierno de Canarias y establece las
normas para su tratamiento y utilización, lo que de-
termina la necesidad de acomodar al Decreto la ima-
gen de los modelos tributarios, y ello con arreglo
a lo previsto en la Resolución de la Inspección
General de Servicios de 31 de enero de 2006. Asi-
mismo, es preciso adaptar las instrucciones del ci-
tado Modelo 650 a las últimas modificaciones nor-
mativas. En su virtud,

D I S P O N G O:

Primero.- Se modifica el anexo VIII de la Or-
den de 21 de diciembre de 2001, por la que se
adaptan los modelos 600, 620, 630 y 610 en eu-
ros, de declaración-liquidación del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los modelos 043, 044 y 045 en
euros, de solicitud-liquidación y declaración-li-
quidación de la Tasa Fiscal sobre el Juego, y los
modelos 650 y 651 en euros, de declaración del Im-
puesto sobre Sucesiones y Donaciones, quedando
el Modelo 650, “Impuesto sobre Sucesiones y Do-
naciones. Autoliquidación sucesiones” como fi-
gura en el anexo de la presente Orden.

Segundo.- La presente Orden entrará en vigor
el día de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Ello no obstante, las existencias de modelos
650 ajustados a los vigentes a la entrada en vigor
de la presente Orden podrán seguirse utilizando has-
ta el día 1 de junio del año 2006.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de marzo de
2006.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Carlos Mauricio Rodríguez.
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Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

479 ORDEN de 30 de marzo de 2006, por la que
se crean y suprimen determinados registros exis-
tentes en el Departamento.

Mediante Resolución de la Inspección General
de Servicios, de la Consejería de Presidencia y Jus-
ticia, de 14 de octubre de 2005, se hace pública la ac-
tualización de los registros propios de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, establece en su artículo
38.8 que las Administraciones Públicas deberán ha-
cer pública y mantener actualizada una relación de
las oficinas de registros propios o concertadas, sus
sistemas de acceso y comunicación, así como los
horarios de funcionamiento.

En relación con lo anterior, el artículo 5.1 del De-
creto 105/2000, de 26 de junio, que regula determi-
nados aspectos del funcionamiento de los Registros
de la Administración Autonómica de Canarias, dis-
pone que los registros se crearán, modificarán o su-
primirán mediante Orden Departamental que debe-
rá ser publicada en el Boletín Oficial de Canarias.

Por cuanto antecede,

R E S U E L V O:

Primero.- Crear y suprimir en la Consejería de Em-
pleo y Asuntos Sociales los registros del Servicio Ca-
nario de Empleo que figuran en la relación anexa.

Segundo.- Publicar la presente Orden en el Bole-
tín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de marzo de 2006.

LA CONSEJERA DE EMPLEO 
Y ASUNTOS SOCIALES,

María Luisa Zamora Rodríguez.

A N E X O

REGISTROS DE NUEVA CREACIÓN

ÓRGANO: SERVICIO CANARIO DE EMPLEO

1º) Oficina de Empleo de Arenales.

a) Carácter: Auxiliar.

b) Localización: calle Suárez Naranjo, 78, 35004-
Las Palmas de Gran Canaria.

c) Horario:

- Lunes a viernes: de 9,00 a 14,00 horas.

- Julio, agosto, septiembre: de 9,00 a 13,00 horas.

- Cerrado: festivos, sábados, 24 y 31 de diciem-
bre.

d) Dependencia: del Registro General del Servi-
cio Canario de Empleo.

2º) Oficina de Empleo de Puerto de la Luz.

a) Carácter: Auxiliar.

b) Localización: calle Pizarro, s/n, esquina Se-
cretario Padilla, 35010-Las Palmas de Gran Canaria.

c) Horario:

- Lunes a viernes: de 9,00 a 14,00 horas.

- Julio, agosto y septiembre: de 9,00 a 13,00 ho-
ras.

- Cerrado: festivos, sábados, 24 y 31 de diciem-
bre.

d) Dependencia: del Registro General del Servi-
cio Canario de Empleo. 

3º) Oficina de Empleo de Arucas.

a) Carácter: Auxiliar.

b) Localización: calle Anastasio Escudero Ruiz,
1, 35400-Arucas.

c) Horario:

- Lunes a viernes: de 9,00 a 14,00 horas.

- Julio, agosto y septiembre: de 9,00 a 13,00 horas.

- Cerrado: festivos, sábados, 24 y 31 de diciem-
bre.

d) Dependencia: del Registro General del Servi-
cio Canario de Empleo. 

4º) Oficina de Empleo de Telde.

a) Carácter: Auxiliar.

b) Localización: calle Juan Diego de la Fuente, 40,
35200-Telde.

c) Horario:

- Lunes a viernes: de 9,00 a 14,00 horas.
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- Julio, agosto y septiembre: de 9,00 a 13,00 ho-
ras.

- Cerrado: festivos, sábados, 24 y 31 de diciem-
bre.

d) Dependencia: del Registro General del Servi-
cio Canario de Empleo.

5º) Oficina de Empleo de Maspalomas.

a) Carácter: Auxiliar.

b) Localización: calle Prolongación Avenida de Ti-
rajana, s/n, 35100-San Bartolomé de Tirajana.

c) Horario:

- Lunes a viernes: de 9,00 a 14,00 horas.

- Julio, agosto y septiembre: de 9,00 a 13,00 ho-
ras.

- Cerrado: festivos, sábados, 24 y 31 de diciem-
bre.

d) Dependencia: del Registro General del Servi-
cio Canario de Empleo.

6º) Oficina de Empleo de Puerto del Rosario.

a) Carácter: Auxiliar.

b) Localización: calle Tenerife, 37, 35600-Puer-
to del Rosario. 

c) Horario:

- Lunes a viernes: de 9,00 a 14,00 horas.

- Julio, agosto y septiembre: de 9,00 a 13,00 ho-
ras.

- Cerrado: festivos, sábados, 24 y 31 de diciem-
bre.

d) Dependencia: del Registro General del Servi-
cio Canario de Empleo.

7º) Oficina de Empleo de Ciudad Alta.

a) Carácter: Auxiliar.

b) Localización: Plaza Plácido Álvarez Buylla, s/n,
35012-Las Palmas de Gran Canaria.

c) Horario:

- Lunes a viernes: de 9,00 a 14,00 horas.

- Julio, agosto y septiembre: de 9,00 a 13,00 horas.

- Cerrado: festivos, sábados, 24 y 31 de diciem-
bre.

d) Dependencia: del Registro General del Servi-
cio Canario de Empleo.

8º) Oficina de Empleo de Rafael Cabrera.

a) Carácter: Auxiliar.

b) Localización: Avenida de Canarias, 12 (trase-
ra a Avenida Rafael Cabrera), 35002-Las Palmas de
Gran Canaria. 

c) Horario:

- Lunes a viernes: de 9,00 a 14,00 horas.

- Julio, agosto y septiembre: de 9,00 a 13,00 ho-
ras.

- Cerrado: festivos, sábados, 24 y 31 de diciem-
bre.

d) Dependencia: del Registro General del Servi-
cio Canario de Empleo.

9º) Oficina de Empleo de Gáldar.

a) Carácter: Auxiliar.

b) Localización: calle Caifa, s/n, 35460-Gáldar. 

c) Horario:

- Lunes a viernes: de 9,00 a 14,00 horas.

- Julio, agosto y septiembre: de 9,00 a 13,00 ho-
ras.

- Cerrado: festivos, sábados, 24 y 31 de diciem-
bre.

d) Dependencia: del Registro General del Servi-
cio Canario de Empleo.

10º) Oficina de Empleo de Vecindario.

a) Carácter: Auxiliar.

b) Localización: calle Orchilla, 1, 35110-Santa
Lucía de Tirajana.

c) Horario:

- Lunes a viernes: de 9,00 a 14,00 horas.

- Julio, agosto y septiembre: de 9,00 a 13,00 horas.

- Cerrado: festivos, sábados, 24 y 31 de diciem-
bre.
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d) Dependencia: del Registro General del Servi-
cio Canario de Empleo.

11º) Oficina de Empleo de Arrecife.

a) Carácter: Auxiliar.

b) Localización: calle José Antonio, 108, 35500-
Arrecife de Lanzarote. 

c) Horario:

- Lunes a viernes: de 9,00 a 14,00 horas.

- Julio, agosto y septiembre: de 9,00 a 13,00 ho-
ras.

- Cerrado: festivos, sábados, 24 y 31 de diciem-
bre.

d) Dependencia: del Registro General del Servi-
cio Canario de Empleo.

12º) Oficina de Empleo de Gran Tarajal.

a) Carácter: Auxiliar.

b) Localización: calle Maxorata, 28, 35627-Tui-
neje.

c) Horario:

- Lunes a viernes: de 9,00 a 14,00 horas.

- Julio, agosto y septiembre: de 9,00 a 13,00 ho-
ras.

- Cerrado: festivos, sábados, 24 y 31 de diciem-
bre.

d) Dependencia: del Registro General del Servi-
cio Canario de Empleo.

13º) Oficina de Empleo de General Mola.

a) Carácter: Auxiliar.

b) Localización: calle General Mola, 39, 38007-
Santa Cruz de Tenerife.

c) Horario:

- Lunes a viernes: de 9,00 a 14,00 horas.

- Julio, agosto y septiembre: de 9,00 a 13,00 ho-
ras.

- Cerrado: festivos, sábados, 24 y 31 de diciem-
bre.

d) Dependencia: del Registro General del Servi-
cio Canario de Empleo.

14º) Oficina de Empleo de Taco.

a) Carácter: Auxiliar.

b) Localización: calle Marco Polo, 23, 38200-La
Laguna.

c) Horario:

- Lunes a viernes: de 9,00 a 14,00 horas.

- Julio, agosto y septiembre: de 9,00 a 13,00 ho-
ras.

- Cerrado: festivos, sábados, 24 y 31 de diciem-
bre.

d) Dependencia: del Registro General del Servi-
cio Canario de Empleo.

15º) Oficina de Empleo de Tacoronte.

a) Carácter: Auxiliar.

b) Localización: Plaza del Cristo, s/n, Trasera Se-
bastián Machado, 38350-Tacoronte.

c) Horario:

- Lunes a viernes: de 9,00 a 14,00 horas.

- Julio, agosto y septiembre: de 9,00 a 13,00 ho-
ras.

- Cerrado: festivos, sábados, 24 y 31 de diciem-
bre.

d) Dependencia: del Registro General del Servi-
cio Canario de Empleo. 

16º) Oficina de Empleo de La Orotava.

a) Carácter: Auxiliar.

b) Localización: Avenida del Mayorazgo de Franchy,
19, 38300-La Orotava.

c) Horario:

- Lunes a viernes: de 9,00 a 14,00 horas.

- Julio, agosto y septiembre: de 9,00 a 13,00 ho-
ras.

- Cerrado: festivos, sábados, 24 y 31 de diciem-
bre.
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d) Dependencia: del Registro General del Servi-
cio Canario de Empleo.

17º) Oficina de Empleo de Los Cristianos.

a) Carácter: Auxiliar.

b) Localización: calle Montaña Chica, s/n, Edifi-
cio Verodal, 38650-Arona.

c) Horario:

- Lunes a viernes: de 9,00 a 14,00 horas.

- Julio, agosto y septiembre: de 9,00 a 13,00 ho-
ras.

- Cerrado: festivos, sábados, 24 y 31 de diciem-
bre.

d) Dependencia: del Registro General del Servi-
cio Canario de Empleo.

18º) Oficina de Empleo de Güímar.

a) Carácter: Auxiliar.

b) Localización: Avenida de Santa Cruz, 42, 38500-
Güímar.

c) Horario:

- Lunes a viernes: de 9,00 a 14,00 horas.

- Julio, agosto y septiembre: de 9,00 a 13,00 ho-
ras.

- Cerrado: festivos, sábados, 24 y 31 de diciem-
bre.

d) Dependencia: del Registro General del Servi-
cio Canario de Empleo.

19º) Oficina de Empleo de Los Llanos de Arida-
ne.

a) Carácter: Auxiliar.

b) Localización: calle El Convento, 31, 38760-La
Palma.

c) Horario:

- Lunes a viernes: de 9,00 a 14,00 horas.

- Julio, agosto y septiembre: de 9,00 a 13,00 ho-
ras.

- Cerrado: festivos, sábados, 24 y 31 de diciem-
bre.

d) Dependencia: del Registro General del Servi-
cio Canario de Empleo.

20º) Oficina de Empleo de Valverde.

a) Carácter: Auxiliar.

b) Localización: Avenida de Dacio Darias, 89,
38900-Valverde del Hierro.

c) Horario:

- Lunes a viernes: de 9,00 a 14,00 horas.

- Julio, agosto y septiembre: de 9,00 a 13,00 ho-
ras.

- Cerrado: festivos, sábados, 24 y 31 de diciem-
bre.

d) Dependencia: del Registro General del Servi-
cio Canario de Empleo.

21º) Oficina de Empleo de Tomé Cano.

a) Carácter: Auxiliar.

b) Localización: calle Tomé Cano, 12, 38005-
Santa Cruz de Tenerife.

c) Horario:

- Lunes a viernes: de 9,00 a 14,00 horas.

- Julio, agosto y septiembre: de 9,00 a 13,00 ho-
ras.

- Cerrado: festivos, sábados, 24 y 31 de diciem-
bre.

d) Dependencia: del Registro General del Servi-
cio Canario de Empleo.

22º) Oficina de Empleo de La Laguna.

a) Carácter: Auxiliar.

b) Localización: calle Alfredo Torres Edwards,
s/n, 38204-La Laguna.

c) Horario:

- Lunes a viernes: de 9,00 a 14,00 horas.

- Julio, agosto y septiembre: de 9,00 a 13,00 ho-
ras.

- Cerrado: festivos, sábados, 24 y 31 de diciem-
bre.
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d) Dependencia: del Registro General del Servi-
cio Canario de Empleo.

23º) Oficina de Empleo de Puerto de la Cruz.

a) Carácter: Auxiliar.

b) Localización: calle El Peñón, 1, Edificio Esmeralda,
local 5, 38400-Puerto de la Cruz. 

c) Horario:

- Lunes a viernes: de 9,00 a 14,00 horas.

- Julio, agosto y septiembre: de 9,00 a 13,00 ho-
ras.

- Cerrado: festivos, sábados, 24 y 31 de diciem-
bre.

d) Dependencia: del Registro General del Servi-
cio Canario de Empleo.

24º) Oficina de Empleo de Icod de los Vinos.

a) Carácter: Auxiliar.

b) Localización: calle El Laurel, 26/28, 38430-Icod
de los Vinos.

c) Horario:

- Lunes a viernes: de 9,00 a 14,00 horas.

- Julio, agosto y septiembre: de 9,00 a 13,00 ho-
ras.

- Cerrado: festivos, sábados, 24 y 31 de diciem-
bre.

d) Dependencia: del Registro General del Servi-
cio Canario de Empleo.

25º) Oficina de Empleo de Granadilla. 

a) Carácter: Auxiliar.

b) Localización: calle Arozarena, s/n, 38600-Gra-
nadilla de Abona.

c) Horario:

- Lunes a viernes: de 9,00 a 14,00 horas.

- Julio, agosto y septiembre: de 9,00 a 13,00 horas.

- Cerrado: festivos, sábados, 24 y 31 de diciem-
bre.

d) Dependencia: del Registro General del Servi-
cio Canario de Empleo.

26º) Oficina de Empleo de Santa Cruz de La Pal-
ma.

a) Carácter: Auxiliar.

b) Localización: calle A. Cabrera Pinto, 16, 38700-
Santa Cruz de La Palma.

c) Horario:

- Lunes a viernes: de 9,00 a 14,00 horas.

- Julio, agosto y septiembre: de 9,00 a 13,00 ho-
ras.

- Cerrado: festivos, sábados, 24 y 31 de diciem-
bre.

d) Dependencia: del Registro General del Servi-
cio Canario de Empleo.

27º) Oficina de Empleo de San Sebastián.

a) Carácter: Auxiliar.

b) Localización: calle República de Chile, 13,
38800-San Sebastián de La Gomera.

c) Horario:

- Lunes a viernes: de 9,00 a 14,00 horas.

- Julio, agosto y septiembre: de 9,00 a 13,00 ho-
ras.

- Cerrado: festivos, sábados, 24 y 31 de diciem-
bre.

d) Dependencia: del Registro General del Servi-
cio Canario de Empleo.

REGISTRO QUE SE SUPRIME

ÓRGANO: SERVICIO CANARIO DE EMPLEO

a) Carácter: Auxiliar.

b) Localización: calle República Dominicana, 4,
35010-Las Palmas de Gran Canaria.

c) Horario:

- Lunes a viernes: de 8,30 a 14,00 horas.

- Julio, agosto y septiembre: de 8,30 a 13,00 ho-
ras.

- Cerrado: festivos, sábados, 24 y 31 de diciem-
bre.
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II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Presidencia 
y Justicia

480 ORDEN de 4 de abril de 2006, por la que se
aprueba la integración definitiva en el Cuer-
po Auxiliar (Grupo D), de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias, for-
mulada por D. Fernando Jorge Rivero.

Examinado el expediente tramitado por la Direc-
ción General de la Función Pública, para la integra-
ción en el Cuerpo Auxiliar (Grupo D) de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Canarias
del funcionario D. Fernando Jorge Rivero y tenien-
do en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Orden de la Consejería de
Presidencia y Justicia de fecha 24 de febrero de 2006
(B.O.C. nº 45, de 6.3.06), se aprueba la integración
provisional del citado funcionario en el Cuerpo
Auxiliar (Grupo D) de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

Segundo.- Se han cumplido los trámites regla-
mentarios para la formulación de la referida decla-
ración de integración.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Única.- De conformidad con las Disposiciones
Adicional Séptima de la Ley 2/2000, de 17 de julio,
de medidas económicas, en materia de organización
administrativa y gestión relativas al personal de la Co-
munidad Autónoma de Canarias y de establecimiento
de normas tributarias y Transitoria Primera de la Ley
Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pú-
blica Canaria, el funcionario D. Fernando Jorge Ri-
vero está integrado en la organización de la función
pública de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Canarias y procede la declaración formal de
la referida integración.

Teniendo en cuenta las demás disposiciones de apli-
cación, en el ejercicio de las facultades conferidas por
las normas en vigor,

R E S U E L V O:

Uno.- Aprobar la integración definitiva del fun-
cionario de carrera D. Fernando Jorge Rivero, número
de registro de personal 41979986HAFD611, en el Cuer-
po Auxiliar (Grupo D) de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Canarias. 

Dos.- Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, en
el plazo de dos meses a contar desde el día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias, o bien interponer el recurso potestativo de re-
posición ante esta Consejería, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a que tenga lugar la
publicación, en los términos previstos en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de abril de 2006.

EL CONSEJERO DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,

José Miguel Ruano León.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

481 ORDEN de 29 de marzo de 2006, por la que
se corrige la Orden de 15 de noviembre de 2004
y se cesa y nombra Vicepresidente suplente del
Consejo Insular de Formación y Empleo de Te-
nerife.

Por Orden de 15 de noviembre de 2004, publica-
da en el Boletín Oficial de Canarias nº 229, de 24 de
noviembre de 2004, se nombran a los miembros ti-
tulares y suplentes de los Consejos Insulares de For-
mación y Empleo del Servicio Canario de Empleo,
conforme establece el Decreto 118/2004, de 29 de ju-
lio, por el que se aprueba la estructura orgánica y de
funcionamiento del Servicio Canario de Empleo.

Detectado error de transcripción de los datos per-
sonales de uno de los vocales suplentes en el Con-
sejo Insular de Formación y Empleo de Tenerife, se
hace preciso proceder a su corrección.

Por otra parte, el Cabildo Insular de Tenerife ha
formulado propuesta de sustitución del Vicepresi-
dente suplente en el Consejo Insular de Formación
y Empleo de Tenerife.

En su virtud, y considerando lo dispuesto en los
artículos 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, 13.2.c) del Decreto 184/1996, de 28 de julio,
por el que se aprueba el reglamento de organización,
funcionamiento y Régimen Jurídico del Boletín Ofi-
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cial de Canarias, y 13.3 del Reglamento de estruc-
tura orgánica y de funcionamiento del Servicio Ca-
nario de Empleo, aprobado por Decreto 118/2004, de
29 de julio

D I S P O N G O:

Primero.- Corregir el error de transcripción detectado
en la Orden de 15 de noviembre de 2004, por la que
se nombran a los miembros titulares y suplentes de
los Consejos Insulares de Formación y Empleo del
Servicio Canario de Empleo, en el sentido siguien-
te:

En el texto de la Orden relativo al Consejo Insu-
lar de Formación y Empleo de Tenerife, 

donde dice: “Dña. Julieta Hortensia Palomino Ba-
rán Diarán”

debe decir “Dña. Julieta Hortensia Palomino Ba-
randiarán”.

Segundo.- Cesar como Vicepresidente suplente
del Consejo Insular de Formación y Empleo de Te-
nerife a Dña. Mónica Méndez Oramas.

Tercero.- Nombrar como Vicepresidente suplen-
te del Consejo Insular de Formación y Empleo de Te-
nerife al Director Insular del Área de Desarrollo Eco-
nómico, Comercio y Empleo del Cabildo Insular de
Tenerife.

Cuarto.- Publicar la relación actualizada de los miem-
bros titulares y suplentes del Consejo Insular de For-
mación y Empleo de Tenerife.

Consejo Insular de Formación y Empleo de Te-
nerife

Presidente: 

Titular: el Director del Servicio Canario de Em-
pleo.

Suplente: el Secretario General del Servicio Ca-
nario de Empleo.

Vicepresidente: 

Titular: el Presidente del Cabildo Insular.

Suplente: el Director Insular del Área de Desarrollo
Económico, Comercio y Empleo.

Vocales: 

Por la FECAM:

Titulares: Dña. Elena Luis Domínguez y D. José
Gumersindo García Trujillo.

Suplentes: Dña. Nuria Mercedes Reyes Pérez y D.
Macario Benítez Gil.

Por U.G.T.:

Titulares: Dña. Alicia Rodríguez Betencort y D.
Manuel Rodríguez Rodríguez.

Suplentes: D. Valentín Hernández Hernández y D.
Juan Raúl Núñez Hernández.

Por CC.OO.:

Titulares: D. Víctor Manuel Cabeza Guerra y Dña.
María del Carmen Martínez Muñoz.

Suplentes: Dña. Elena Acosta Rivero y D. José Ma-
nuel Corrales Aznar.

Por C.E.O.E.:

Titulares: Dña. Eulalia García Silva, D. Ricardo
Fernández de la Puente, D. Abbas Moujir Hegeige y
D. José González González.

Suplentes: D. Óscar Izquierdo Gutiérrez, D. Agus-
tín Bermúdez González, D. Francisco Mesa Tabares
y Dña. Julieta Hortensia Palomino Barandiarán.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de marzo de 2006.

LA CONSEJERA DE EMPLEO 
Y ASUNTOS SOCIALES,

María Luisa Zamora Rodríguez.

Oposiciones y concursos

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

482 ORDEN de 4 de abril de 2006, por la que se
resuelve la convocatoria para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de
un puesto de trabajo vacante en el Instituto Ca-
nario de la Vivienda, efectuada por Orden de
27 de febrero de 2006, de la Consejería de Pre-
sidencia y Justicia.

Efectuada convocatoria pública mediante Orden
de la Consejería de Presidencia y Justicia de 27 de
febrero de 2006 (B.O.C. nº 45, de 6 de marzo) para
la provisión, por el sistema de libre designación, del
puesto de trabajo 10253110, denominado Jefe Téc-
nico de Vivienda y Suelo, vacante en el Instituto Ca-
nario de la Vivienda, de la Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda. 
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Visto el informe de la Dirección General de la Fun-
ción Pública, y del Instituto Canario de la Vivienda
al que está adscrito el puesto objeto de convocato-
ria, conforme dispone el artículo 20 del Decreto
48/1998, de 17 de abril, por el que se regula la pro-
visión de puestos de trabajo del personal funciona-
rio de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias (B.O.C. nº 53, de 1 de mayo). 

Considerando lo preceptuado en los artículos 17
y 21 del Decreto 48/1998, ya citado, en relación con
lo establecido en los apartados 3 y 4 del artículo 78
de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pú-
blica Canaria. 

Considerando que se ha observado debidamente
el procedimiento legalmente establecido en los artículos
18, 19, 20 y 21 del indicado Decreto 48/1998. 

En uso de la competencia que tengo atribuida por
el artículo 29.1.c) de la Ley 14/1990, de 26 de julio,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas de Canarias, así como por el artículo 17 del men-
cionado Decreto 48/1998, y de acuerdo con la base
sexta de las que rigen la convocatoria, 

R E S U E L V O:

Primero.- Designar a la funcionaria que se rela-
ciona a continuación, en quien concurren los requi-
sitos y especificaciones exigidos en la convocatoria,
para el desempeño del siguiente puesto de trabajo: 

NOMBRE Y APELLIDOS: María del Mar Luján Mascareño.
D.N.I. Nº: 42.865.114-Z.
CENTRO DIRECTIVO: Instituto Canario de la Vivienda. 
UNIDAD: Área Técnica de Vivienda. 
NÚMERO DEL PUESTO: 10253110. 
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Jefe Técnico de Vivienda y
Suelo. 
FUNCIONES: supervisión y coordinación de los Servicios de
Promoción Privada y Promoción Pública de Las Palmas del Ins-
tituto Canario de la Vivienda, elaborar criterios sobre afectación
de suelo para vivienda protegida, elaborar informes sobre ade-
cuación de planeamiento acerca de las determinaciones sobre vi-
viendas protegidas, localización de suelo para la construcción
de viviendas protegidas, etc.
NIVEL: 29. 
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 80. 
VÍNCULO: funcionario. 
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: indistinta. 
GRUPO: A. 
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: A221 (Escala de Ingenieros
y Arquitectos). 
TITULACIÓN Y EXPERIENCIA: Arquitecto. 
JORNADA: especial. 
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.

Segundo.- La funcionaria nombrada cesará en su
actual puesto de trabajo en el plazo de tres días há-
biles contados desde el siguiente al de la publicación

de esta Orden en el Boletín Oficial de Canarias, y ha-
brá de tomar posesión en los términos del artículo 14
del Decreto 48/1998, de 17 de abril. 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Consejero de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda, en el plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente al de su publicación, o di-
rectamente recurso contencioso-administrativo ante
la Sala competente de lo Contencioso-Administrati-
vo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en
el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de
su publicación, todo ello sin perjuicio de cualquier
otro que se pudiera interponer. 

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de abril de 2006.

EL CONSEJERO DE INFRAESTRUCTURAS, 
TRANSPORTES Y VIVIENDA, 
Antonio Ángel Castro Cordobez.

Consejería de Presidencia 
y Justicia

483 ORDEN de 4 de abril de 2006, por la que se
convoca, por el procedimiento de libre desig-
nación, la provisión de un puesto de trabajo
en la Consejería de Presidencia y Justicia.

Examinado el expediente instruido por la Conse-
jería de Presidencia y Justicia.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) El Decreto 94/2004, de 20 de julio (B.O.C. nº
171, de 3 de septiembre), aprobó la modificación de
la relación de puestos de trabajo de la Consejería de
Presidencia y Justicia figurando en la misma el pues-
to que se relaciona en el anexo I y cuya forma de pro-
visión es la de libre designación.

2º) La Secretaría General Técnica del citado De-
partamento formuló propuesta para la provisión, por
el procedimiento de libre designación, del mencio-
nado puesto de trabajo y se expidió certificación
acreditativa de la condición de vacante del puesto cu-
ya convocatoria se solicita.

Visto el informe-propuesta de la Dirección General
de la Función Pública.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

En uso de la competencia que me atribuye el artº.
77.1 de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de
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la Función Pública Canaria, y el artº. 18 del Decreto
48/1998, de 17 de abril, por el que se regula la provi-
sión de puestos de trabajo del personal funcionario de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias.

Teniendo en cuenta el Decreto 40/2004, de 30 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento Orgáni-
co de la Consejería de Presidencia y Justicia, el De-
creto 241/2003, de 11 de julio, por el que se determi-
nan el número, denominación y competencias de las
Consejerías y el Decreto 123/2003, de 17 de julio, que
determina la estructura central y periférica, así como
las sedes de las Consejerías,

R E S U E L V O:

Anunciar convocatoria pública para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, del puesto
de trabajo nº 3923 denominado Secretaria de Direc-
ción que se efectuará de acuerdo con las bases que se
insertan a continuación.

Primera: el puesto de trabajo a proveer, mediante
el procedimiento de libre designación, es el que figu-
ra relacionado en el anexo I de esta Orden.

Segunda: podrán participar los funcionarios de ca-
rrera que reúnan los requisitos exigidos para su
desempeño, según la vigente relación de puestos de
trabajo, que se especifican en dicho anexo I.

En cuanto al requisito de pertenencia a los Cuer-
pos y Escalas de la Administración de esta Comuni-
dad, al que figura adscrito el puesto anunciado, se
considerará que, a los únicos efectos de esta convo-
catoria, lo cumplen aquellos funcionarios que perte-
nezcan al Cuerpo y Escala, y reúnan los requisitos de
titulación y demás que señala la Disposición Transi-
toria Primera de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de mar-
zo, de la Función Pública Canaria.

Tercera: las solicitudes para participar en el proce-
dimiento de provisión, ajustadas al modelo que se in-
serta como anexo II, se dirigirán a esta Consejería y
habrán de presentarse dentro del plazo de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la presente Orden en el Boletín Oficial de
Canarias, en las oficinas de la Dirección General de
la Función Pública, sitas en la calle José de Zárate y
Penichet, 3, Edificio Arco Iris, 1ª planta, Santa Cruz
de Tenerife.

Asimismo, podrán presentarse en la Secretaría Ge-
neral Técnica de la Consejería de Presidencia y Justi-
cia (Edificio de Usos Múltiples II, Santa Cruz de Te-
nerife), o en las oficinas que previene el Decreto
164/1994, de 29 de julio. En ambos casos las solici-
tudes y documentación presentadas se remitirán a la
Dirección General de la Función Pública en los cinco
días siguientes al de su recepción.

Podrán también presentarse las solicitudes en la for-
ma prevista en el artº. 38 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Cuarta: además de los datos previstos en el indicado
modelo, los aspirantes harán constar en la solicitud su
currículum vitae en el que figuren, debidamente acre-
ditados, el Cuerpo o Escala a que pertenecen, el Gru-
po en que el mismo se hallase clasificado, titulación
académica, años de servicio, puestos de trabajo
desempeñados, y cuantos otros méritos estimen opor-
tuno poner de manifiesto en relación con las funcio-
nes atribuidas al puesto solicitado, acompañando do-
cumentación fehaciente acreditativa de las circunstancias
y méritos.

Quinta: la Dirección General de la Función Públi-
ca, transcurrido el plazo de presentación de solicitu-
des, examinará todas las presentadas y evacuará informe
relativo al cumplimiento por los interesados de los re-
quisitos exigidos para el desempeño del puesto, que
remitirá a la Secretaría General Técnica de la Conse-
jería de Presidencia y Justicia junto con las instancias
y documentación presentadas.

Sexta: la presente convocatoria se resolverá por
Orden del Excmo. Sr. Consejero de Presidencia y
Justicia, que se publicará en el Boletín Oficial de
Canarias, pudiendo acordar, con anterioridad a la se-
lección, la celebración de una entrevista con los
candidatos.

Séptima: se declarará, por el Excmo. Sr. Conseje-
ro de Presidencia y Justicia, desierta la convocatoria
cuando no concurra ningún funcionario o cuando quie-
nes concurran no reúnan los requisitos establecidos en
la misma.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo, en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de su publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Santa Cruz
de Tenerife. Asimismo, a criterio de los interesados,
podrán interponer en vía administrativa, el recurso
potestativo de reposición, ante esta Consejería, en el
plazo de un mes a contar del día siguiente a la publi-
cación de esta Orden, en los términos previstos en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de abril de 2006.

EL CONSEJERO DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,

José Miguel Ruano León.
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A N E X O  I 

CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Relaciones con
la Administración de Justicia.
UNIDAD: Apoyo al Director General.
NÚMERO DEL PUESTO: 3923.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretaria de Dirección. 
FUNCIONES: asistencia y apoyo titular Centro Directivo. Con-
trol visitas, llamadas telefónicas. Trabajo mecanográfico e informática.
NIVEL: 18.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 26.
VÍNCULO: funcionario.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autó-
noma de Canarias.
GRUPO: D.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: D611 (Cuerpo Auxiliar).
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife o Las Palmas de
Gran Canaria.

A N E X O  I I

El funcionario que suscribe, cuyos datos se espe-
cifican a continuación:

Apellidos ................................................, nombre
............................., D.N.I. nº ........................................,
fecha de nacimiento ............................., Cuerpo o
Escala a que pertenece ...................................................,
Grupo en que se hallare clasificado el Cuerpo o
Escala ........................................, nº de Registro de
Personal ........................................, con domicilio
particular en calle ............................................................,
nº ...................., localidad ........................................,
provincia ....................................., teléfono ....................,
puesto de trabajo actual ........................................,
nivel ..........., Consejería o Dependencia ......................,
localidad ................................................................ .

Solicita ser admitido a la convocatoria pública
para proveer, por el sistema de libre designación, la
plaza: 

Nº R.P.T. ........................................ Denominada
............................................................ de la Consejería
............................................................ anunciada por
Orden de .................... de ........................................
de 2006 (B.O.C. nº ....................).

Acompaña a la presente instancia documentación
acreditativa de circunstancias y méritos.

(Indicar a continuación los datos del currículum
vitae a que se refiere la base cuarta de la convocato-
ria).

................................., a .................... de ....................
de 2006.

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIAY JUSTICIA.

484 ORDEN de 4 de abril de 2006, por la que se
convoca, por el procedimiento de libre desig-
nación, la provisión de un puesto de trabajo
en la Consejería de Educación, Cultura y De-
portes.

Examinado el expediente instruido por la Conse-
jería de Educación, Cultura y Deportes.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) El Decreto 115/2004, de 29 de julio (B.O.C.
nº 169, de 1 de septiembre), aprobó la modificación
de la relación de puestos de trabajo de la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes, figurando en la mis-
ma el puesto que se relaciona en el anexo I y cuya
forma de provisión es la de libre designación.

2º) La Secretaría General Técnica del citado De-
partamento formuló propuesta para la provisión, por
el procedimiento de libre designación, del mencio-
nado puesto de trabajo, y se expidió certificación
acreditativa de la condición de vacante del puesto cu-
ya convocatoria se solicita.

Visto el informe-propuesta de la Dirección General
de la Función Pública.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

En uso de la competencia que me atribuye el artº.
77.1 de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de
la Función Pública Canaria, y el artº. 18 del Decre-
to 48/1998, de 17 de abril, por el que se regula la pro-
visión de puestos de trabajo del personal funciona-
rio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Teniendo en cuenta el Decreto 40/2004, de 30 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento Orgá-
nico de la Consejería de Presidencia y Justicia, el De-
creto 241/2003, de 11 de julio, por el que se deter-
minan el número, denominación y competencias de
las Consejerías y el Decreto 123/2003, de 17 de ju-
lio, que determina la estructura central y periférica,
así como las sedes de las Consejerías,

R E S U E L V O:

Anunciar convocatoria pública para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, del pues-
to de trabajo nº 25984 Puesto Singularizado Apoyo
Producción Normativa, que se efectuará de acuerdo
con las bases que se insertan a continuación.

Primera: el puesto de trabajo a proveer, median-
te el procedimiento de libre designación, es el que fi-
gura relacionado en el anexo I de esta Orden.
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Segunda: podrán participar los funcionarios de
carrera que reúnan los requisitos exigidos para su
desempeño, según la vigente relación de puestos
de trabajo, que se especifican en dicho anexo I.

En cuanto al requisito de pertenencia a los Cuer-
pos y Escalas de la Administración de esta Comunidad,
a los que figuran adscritos los puestos anunciados,
se considerará que, a los únicos efectos de esta con-
vocatoria, lo cumplen aquellos funcionarios que per-
tenezcan a los Cuerpos y Escalas, y reúnan los re-
quisitos de titulación y demás que señala, respecto
de cada caso, la Disposición Transitoria Primera
de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de
la Función Pública Canaria.

Tercera: las solicitudes para participar en el
procedimiento de provisión, ajustadas al modelo
que se inserta como anexo II, se dirigirán a esta Con-
sejería y habrán de presentarse dentro del plazo de
quince días hábiles, contados a partir del siguien-
te al de la publicación de la presente Orden en el
Boletín Oficial de Canarias, en las oficinas de la
Dirección General de la Función Pública, sitas en
la calle José de Zárate y Penichet, 3, Edificio Ar-
co Iris, 1ª planta, Santa Cruz de Tenerife.

Asimismo, podrán presentarse en la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Educación, Cul-
tura y Deportes (calle Carlos J.R. Hamilton, 14, Edi-
ficio Mabell, Santa Cruz de Tenerife), o en las ofi-
cinas que previene el Decreto 164/1994, de 29 de
julio. En ambos casos las solicitudes y documen-
tación presentadas se remitirán a la Dirección Ge-
neral de la Función Pública en los cinco días si-
guientes al de su recepción.

Podrán también presentarse las solicitudes en la
forma prevista en el artº. 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Cuarta: además de los datos previstos en el in-
dicado modelo, los aspirantes harán constar en la
solicitud su currículum vitae en el que figuren,
debidamente acreditados, el Cuerpo o Escala a
que pertenecen, el Grupo en que el mismo se ha-
llase clasificado, titulación académica, años de
servicio, puestos de trabajo desempeñados, y cuan-
tos otros méritos estimen oportuno poner de ma-
nifiesto en relación con las funciones atribuidas al
puesto solicitado, acompañando documentación
fehaciente acreditativa de las circunstancias y mé-
ritos.

Quinta: la Dirección General de la Función Pú-
blica, transcurrido el plazo de presentación de so-
licitudes, examinará todas las presentadas y eva-
cuará informe relativo al cumplimiento por los

interesados de los requisitos exigidos para el de-
sempeño del puesto, que remitirá a la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Educación, Cul-
tura y Deportes junto con las instancias y docu-
mentación presentadas.

Sexta: la presente convocatoria se resolverá por
Orden del Excmo. Sr. Consejero de Educación,
Cultura y Deportes, que se publicará en el Bole-
tín Oficial de Canarias, pudiendo acordar, con an-
terioridad a la selección, la celebración de una en-
trevista con los candidatos.

Séptima: se declarará, por el Excmo. Sr. Con-
sejero de Educación, Cultura y Deportes desierta
la convocatoria respecto del puesto al que no con-
curran los funcionarios o cuando quienes concurran
no reúnan los requisitos establecidos en la misma.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo, en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente al de su publi-
cación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Santa Cruz de Tenerife. Asimismo, a
criterio de los interesados, podrán interponer en vía
administrativa el recurso potestativo de reposi-
ción ante esta Consejería, en el plazo de un mes a
contar del día siguiente a la publicación de esta Or-
den, en los términos previstos en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de abril de 2006.

EL CONSEJERO DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,

José Miguel Ruano León.

A N E X O  I

CENTRO DIRECTIVO: Secretaría General Técnica.
UNIDAD: Puestos Apoyo Secretario General Técnico.
NÚMERO DEL PUESTO: 25984.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Puesto Singularizado Apo-
yo Producción Normativa.
FUNCIONES: estudio propuesta normativa Consejería.
NIVEL: 28.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75.
VÍNCULO: funcionario.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autó-
noma de Canarias.
GRUPO: A.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: A111 (Escala de Admi-
nistradores Generales).
MÉRITOS PREFERENTES: Licenciado/a en Derecho.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife.

7060 Boletín Oficial de Canarias núm. 72, miércoles 12 de abril de 2006



A N E X O  I I

El funcionario que suscribe, cuyos datos se espe-
cifican a continuación:

Apellidos ..........................................................,
nombre ........................, D.N.I. ......................................,
fecha de nacimiento ...................................., Cuerpo
o Escala a que pertenece ..............................................,
Grupo en que se hallare clasificado el Cuerpo o
Escala .............................................., nº de Registro
de Personal ........................................, con domicilio
particular en calle ......................................, nº .................,
localidad ......................., provincia .....................................,
teléfono ...................................., puesto de trabajo
actual .............................................., nivel ................,
Consejería o Dependencia ..............................................,
localidad .................................................................. .

Solicita ser admitido a la convocatoria pública
para proveer, por el sistema de libre designación, la
plaza: 

Nº R.P.T. ..................... Denominación ..........................
de la Consejería ..................................................................
anunciada por Orden de .................. de ........................
de 2006 (B.O.C. nº ..............).

Acompaña a la presente instancia documentación
acreditativa de circunstancias y méritos.

(Indicar a continuación los datos del currículum
vitae a que se refiere la base cuarta de la convocato-
ria).

........................................., a .......... de ........................
de 2006.

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIAY JUSTICIA.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

485 Instituto Canario de Investigaciones Agrarias
(I.C.I.A.).- Resolución de 3 de abril de 2006,
del Presidente, por la que se anuncia convo-
catoria para la selección de un Analista de Cam-
po para su contratación laboral temporal.

Habiéndose producido la excedencia voluntaria del
trabajador que ocupa la plaza de la Relación de Pues-
tos de Trabajo de este Instituto que se describe en el
anexo I, debe procederse por urgentes necesidades
del Servicio, a su provisión mediante contratación la-
boral temporal.

Vistos el informe favorable de las Direcciones
Generales de Planificación y Presupuestos y Función
Pública, de conformidad con lo previsto en el artº.
52.2 de la Ley Territorial 9/2005, de 27 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Canarias para 2006, vistos los demás
informes preceptivos. En uso de las atribuciones con-
feridas por el artº. 7 de la Ley 4/1995, de 27 de mar-
zo, de Creación del Instituto Canario de Investiga-
ciones Agrarias y del Consejo Asesor de Investigaciones
Agrarias,

R E S U E L V O:

Convocar procedimiento selectivo para la con-
tratación temporal en régimen de Derecho Labo-
ral, del personal que se relaciona en el anexo I, a
través del sistema de concurso-oposición y que
prestará sus servicios en este Instituto.

Al contrato laboral temporal que se celebre con
el personal que resulte seleccionado y a la situación
jurídica originada por los mismos, incluido el
período de prueba, le será de aplicación la Ley
2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública Ca-
naria, el III Convenio Único del Personal Laboral
al servicio de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias y la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre, de incompatibilidades del personal al ser-
vicio de las Administraciones Públicas, y demás dis-
posiciones legales y reglamentarias en esta mate-
ria.

El contrato laboral se formalizará al amparo de
lo previsto en el artº. 4 del Real Decreto 2.720/1998,
de 18 de diciembre, que regula los contratos de in-
terinidad, conforme a los procedimientos de se-
lección y de provisión establecidos en el Convenio
Único del Personal Laboral al servicio de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

El personal que se contrate quedará sometido a
los períodos de prueba previstos en el artº. 14 del
Convenio Colectivo, siempre y cuando no se ha-
yan prestado servicios en la misma categoría en la
Administración de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, en cuyo caso quedará exento del citado pe-
ríodo de prueba (artº. 14, párrafo 3º del Estatuto de
los Trabajadores, Texto Refundido por el Real De-
creto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo).

Contra la presente Resolución, que no pone fin
a la vía administrativa, cabe recurso de alzada an-
te el Consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación, a interponer en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente de su publicación,
según establece el artº. 115.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Pública y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
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de 13 de enero, y sin perjuicio de cualquier otro que
pudiera interponerse.

La provisión de dicho puesto se realizará de con-
formidad con las siguientes 

BASES

Primera.- Requisitos generales de los aspirantes.

Para poder participar en el concurso-oposición, los
interesados deberán reunir los siguientes requisitos,
con referencia al último día del plazo de presentación
de instancias:

a) Tener nacionalidad española o la de cualquier
Estado miembro de la Unión Europea, según la Ley
17/1993, de 23 de diciembre, de acceso a determi-
nados sectores de la Función Pública de los na-
cionales de los demás Estados miembros de la Unión
Europea con la modificación introducida en su artº.
1 por la Ley 55/1999, de 29 de diciembre.

Igualmente, podrán participar aquellas personas
incluidas dentro del ámbito de aplicación de los Tra-
tados Internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España, en los que sea de
aplicación la libre circulación de trabajadores.

Por último podrán hacerlo quienes, no estando
comprendido en los anteriores apartados, se en-
cuentren en España en situación de legalidad, según
lo previsto en el artº. 10.2 de la Ley Orgánica 4/2000,
de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los ex-
tranjeros y su integración social, en la nueva redac-
ción dada por la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de di-
ciembre.

b) Haber cumplido la edad de 18 años.

c) Estar en posesión de la titulación académica,
que se especifica en el anexo I de esta Resolución.

d) No hallarse inhabilitado por sentencia firme pa-
ra el ejercicio de funciones públicas, ni hallarse se-
parado, ni haber sido despedido mediante expedien-
te disciplinario del servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas. Los aspirantes cuya na-
cionalidad no sea la española deberán acreditar, igual-
mente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o
condena penal que impida en su estado el acceso a
la Administración Pública.

e) No padecer enfermedad o defecto de cualquier
tipo que imposibilite la prestación del trabajo.

Los requisitos expresados anteriormente se acre-
ditarán en el momento de presentación de la solici-
tud para participar en el concurso de méritos de la for-
ma que se indica a continuación, y, de no hacerlo, se
perderán todos los derechos derivados de la selección:

a) y b) Fotocopia compulsada del D.N.I. o pasa-
porte en vigor. 

Los aspirantes que sean nacionales de la Unión
Europea que residan en España, deberán presentar fo-
tocopia compulsada del correspondiente documen-
to de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente
comunitario en vigor o, en su caso, de la tarjeta tem-
poral de residente comunitario o de trabajador co-
munitario fronterizo.

Los aspirantes que sean nacionales de la Unión
Europea, y que no residan en España, bien por resi-
dir en el extranjero o por residir en España en régi-
men de estancia, deberán presentar fotocopia com-
pulsada del Documento Nacional de Identidad o
pasaporte.

Los familiares de los anteriores deberán presen-
tar fotocopia compulsada del pasaporte, del visado,
y en su caso, del resguardo de haber solicitado la co-
rrespondiente tarjeta o del resguardo de haber soli-
citado la exención de visado y la correspondiente tar-
jeta. De no haber solicitado estos documentos deberán
presentar los documentos expedidos por las autori-
dades competentes que acrediten el vínculo de parentesco
y una declaración jurada o promesa del español o del
nacional de la Unión Europea, con el que exista es-
te vínculo, de que no está separado de derecho de su
cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspiran-
te vive a su expensas o está a su cargo.

Los aspirantes a los que se refiere el último pá-
rrafo de la base primera, a), deberán presentar foto-
copia compulsada del pasaporte en vigor, así como
fotocopia compulsada del correspondiente permiso
de residencia.

c) Documento original o fotocopia compulsada de
la titulación académica, que se especifica en el ane-
xo I de este Resolución.

d) Declaración responsable del interesado. Los
aspirantes que no tengan la nacionalidad española,
deberán acreditar no estar sometidos a sanción dis-
ciplinaria o condena penal que impida en su estado,
el acceso a la Función Pública.

f) Certificado Médico Oficial.

Segunda.- Aspirantes con minusvalía física, psí-
quica o sensorial.

Los aspirantes afectos por limitaciones físicas,
psíquicas o sensoriales, en grado igual o superior al
33%, serán admitidos en igualdad de condiciones
con los demás aspirantes, siempre que tales limita-
ciones no sean incompatibles con el desempeño de
las tareas o funciones correspondientes, ni requiera
de la adaptación funcional del puesto de trabajo.
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Dichos aspirantes deberán aportar en el momen-
to de presentar la solicitud, la certificación de reco-
nocimiento de grado de minusvalía de conformidad
con lo establecido en el Real Decreto 1.971/1999, de
23 de diciembre, de procedimiento para el recono-
cimiento, declaración y calificación del grado de mi-
nusvalía (B.O.E. nº 22, de 26.10.00; c.e. B.O.E. nº
62, de 13 de marzo), y la certificación a que se re-
fiere el artº. 1 del Decreto 43/1998, de 2 de abril, por
el que se desarrolla el Capítulo IV, Título VI de la
Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública
Canaria, regulador del sistema de acceso de perso-
nas con minusvalía para la prestación de servicios en
la Administración de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias y medidas de fomento para su integración la-
boral (B.O.C. nº 53, de 1 de mayo).

Tercera.- Presentación de solicitudes.

Quienes deseen participar en la presente convo-
catoria deberán presentar instancia según modelo
que se inserta como anexo II, acompañada de la do-
cumentación acreditativa de reunir los requisitos a que
se refiere la base primera de esta Resolución.

El plazo de presentación de solicitudes es de vein-
te (20) días hábiles contados a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias.

La presentación ha de realizarse en el Registro del
Instituto Canario de Investigaciones Agrarias de la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación, sito en Carretera El Boquerón, s/n, Valle
Guerra (La Laguna), o según lo previsto en el De-
creto 100/1985, de 19 de abril y el artº. 3 del Decre-
to 164/1994, de 29 de julio (B.O.C. nº 102, de
19.8.94), y en la forma que establece el artº. 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de diciembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Pública y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Cuarta.- Lista de admitidos y excluidos.

Dentro de los tres días hábiles siguientes al de ter-
minación del plazo de presentación de instancias, se
publicará en los tablones de anuncios del Instituto Ca-
nario de Investigaciones Agrarias, la lista provisio-
nal de aspirantes admitidos y excluidos, señalándo-
se un plazo de 10 días hábiles para la subsanación
de errores, conforme a lo dispuesto en el artº. 71.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Dentro de los tres días hábiles siguientes a este úl-
timo plazo, se publicará en el tablón de anuncios se-
ñalado anteriormente, la lista definitiva de aspiran-
tes admitidos y excluidos, indicándose el lugar y

fecha de comienzo de los ejercicios, debiendo los as-
pirantes acudir provistos de su D.N.I. o pasaporte en
vigor.

Quinta.- La selección se realizará mediante con-
curso-oposición, constando dicho sistema selectivo
de dos fases: la fase de oposición y la fase de con-
curso:

• La fase de oposición cuyo orden de actuación co-
menzará por la letra U, de conformidad con lo esta-
blecido en la Resolución de la Secretaría de Estado
para la Administración Pública de 25 de enero de 2006
(B.O.E. nº 33, de 8.2.06), consistirá en un ejercicio
teórico-práctico que constará primero, de una prue-
ba teórica eliminatoria que será la realización de un
test de 20 preguntas que se calificará hasta un máxi-
mo de 6 puntos de la siguiente forma: 0,3 puntos por
respuesta correcta, 0 puntos por pregunta no contes-
tada y -0,3 por respuesta incorrecta, siendo necesa-
rio para superarla la obtención de un mínimo de 3 pun-
tos y segundo, de una prueba práctica eliminatoria,
que se valorará hasta un máximo de 4 puntos, sien-
do necesario para superarla un mínimo de 2 puntos.
Ambas pruebas se realizarán sobre el programa que
se especifica en el anexo III de esta Resolución. El
total de la fase de oposición se calificará hasta un má-
ximo de 10 puntos, siendo necesario para superarlo
y pasar a la valoración del currículum la obtención
de un mínimo de 5 puntos.

• La fase de concurso consistirá en la valoración
de los méritos que se ostenten a la fecha de finaliza-
ción del plazo de presentación de instancias relacio-
nados con las funciones del puesto, aportados por quie-
nes hayan superado la fase de oposición, en el plazo
de 3 días siguientes a la publicación en el tablón de
anuncios del I.C.I.A. de las puntuaciones de la fase
de oposición, mediante documentación original o
fotocopias compulsadas. La puntuación máxima de
la fase de concurso es de 4 puntos, conforme al si-
guiente baremo:

- Cursos relacionados con las funciones del pues-
to, hasta un máximo de 1,5 puntos, con los siguien-
tes criterios de valoración:

Cursos impartidos por centros oficiales y homo-
logados: 0,1 punto por cada curso de menos de 10
horas lectivas; 0,5 puntos por cada curso de 10 o más
horas lectivas y menos de 50 horas lectivas; 1 pun-
to por cada curso de 50 o más horas lectivas.

- Experiencia profesional relacionada con la Ad-
ministración Pública o Empresa Privada en la reali-
zación de tareas similares a las del puesto de traba-
jo: 0,3 puntos por cada mes, hasta un máximo de 2,5
puntos.

El Tribunal elevará al órgano competente pro-
puesta de contratación del aspirante que mayor pun-
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tuación haya obtenido, a efectos de su publicación y
aprobación.

En caso de empate se resolverá mediante la sucesiva
aplicación de los siguientes criterios:

1. La puntuación obtenida en la fase de oposición.

2. Si continua el empate se tendrá en cuenta la pun-
tuación obtenida otorgada en la fase de concurso, en
el apartado experiencia profesional.

3. Si aún persistiera el empate se tendrá en cuen-
ta la puntuación otorgada en la fase de concurso, a
los cursos relacionados con las funciones del pues-
to.

El Tribunal no podrá aprobar un número superior
de aspirantes al de la plaza convocada. Con los as-
pirantes que superen las puntuaciones mínimas es-
tablecidas en estas bases.

Sexta.- Tribunal Calificador.

Presidente:

Titular: D. Julián Albertos García, Secretario Ge-
neral del I.C.I.A.

Suplente: D. Manuel Caballero Ruano, Director
Científico del I.C.I.A. 

Vocal Secretario:

Titular: D. José Luis Santana Ojeda, Investigador
del I.C.I.A.

Suplente: Dña. Carmen Luisa Suárez Sánchez,
Colaboradora Científica del I.C.I.A.

Vocal:

Titular: D. Ángel Acosta Acosta, representante
de la D.G. de la Función Pública.

Suplente: D. José Miguel Estévez Ramón, repre-
sentante de la D.G. de la Función Pública.

Vocal:

Titular: D. Antonio Santos Chinea, representante
de los trabajadores del I.C.I.A.

Suplente: D. Andrés Díaz González, representan-
te de los trabajadores del I.C.I.A.

Vocal:

Titular: D. Bartolomé Díaz Hernández, represen-
tante de los trabajadores del I.C.I.A.

Suplente: D. Nicolás Darmanín Garrido, re-
presentante de los trabajadores del I.C.I.A.

Los miembros del Tribunal deberán poseer ti-
tulación académica igual o superior a la exigida
a los candidatos y deberán ser del área de cono-
cimiento necesaria para poder enjuiciarlos.

El Tribunal podrá constituirse y actual válida-
mente cuando se encuentren presentes al menos
tres de sus miembros, de los que uno ha de ser el
Presidente y otro el Secretario, debiendo adoptar
sus acuerdos por mayoría, siendo dirimente, en ca-
so de empate, el voto del Presidente.

Los miembros del Tribunal deberán abstener-
se de formar parte del mismo cuando estén incurso
en alguno de los supuestos del artº. 28.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

Los miembros del Tribunal tendrán derecho a
percibir las indemnizaciones o dietas que les co-
rrespondan por razón del servicio, de acuerdo con
lo previsto en el Decreto 251/1997, de 30 de sep-
tiembre, y demás indemnizaciones que procedan,
fijándose el límite máximo de asistencia en 5.

La Presidencia de este Instituto podrá nom-
brar personal funcionario o laboral para colabo-
rar en las tareas extraordinarias de carácter ad-
ministrativo precisas para el desarrollo del
procedimiento selectivo, quienes percibirán las in-
demnizaciones por razones de servicio que les
corresponda.

Séptima.- Acta del Tribunal.

Por el Secretario del Tribunal se levantará la
correspondiente acta, que firmarán todos los miem-
bros del mismo, y hará constar en ella los aspi-
rantes presentados, las calificaciones otorgadas,
las incidencias que a juicio del Tribunal deban re-
flejarse en el acta, y la propuesta de contratación
del aspirante que mayor puntuación haya obteni-
do, que se elevará al órgano competente.

Octava.- Propuesta de contratación.

La propuesta de contratación se publicará en
el tablón de anuncios del Instituto Canario de In-
vestigaciones Agrarias y servirá de citación al
personal seleccionado, que deberá presentar la
documentación que en ella se señale en el plazo
de 5 días hábiles. Quedará decaído en su derecho
el aspirante que no presentase toda la documen-
tación exigida en el plazo indicado, efectuándo-
se entonces llamamiento por orden de puntua-
ción a los siguientes aspirantes en el supuesto de
no formalizarse el contrato con el aspirante se-
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leccionado por las causas señaladas, o en el caso
de futura renuncia del contrato.

Presentada de conformidad toda la documen-
tación, se suscribirá el contrato de trabajo de ca-
rácter temporal procedente, por el órgano competente
y previas las formalidades administrativas legal-
mente previstas. 

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de abril de 2006.- El
Presidente, Manuel Fernández Galván.

A N E X O  I

PLAZA CONVOCADA

Nº R.P.T.: 19052.
ANALISTA DE CAMPO: (Grupo III).
TITULACIÓN EXIGIDA: Bachiller Superior, Formación Pro-
fesional de 2º grado o equivalente.
FUNCIONES: todo tipo de labores agrícolas o trabajos en el ma-
nejo de plantas y maquinaria para la obtención de distintas pro-
ducciones agrícolas propias de su categoría profesional. 
LOCALIZACIÓN: Valle Guerra, La Laguna.
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A N E X O  I I I

ANALISTA DE CAMPO (Grupo III)

Tema 1.- Suelos. Toma de muestras para análisis
físicos y químicos. Cálculo de enmiendas. Fórmulas
de abonado.

Tema 2.- Riegos. Componentes de una instalación
de riego a presión. Manejo de instalaciones de riego.

Tema 3.- Riegos. Técnicas de fertirrigación. Prin-
cipales abonos. Toma de muestras para análisis foliar.

Tema 4.- Meteorología y climatización agrícola. Com-
ponentes y manejo de una estación agrometeorológica.

Tema 5.- Instalaciones agrícolas. Invernaderos: ca-
racterísticas y materiales utilizados en su construcción.
Montaje, manejo y control de la atmósfera del inver-
nadero (luminosidad, humedad, temperatura).

Tema 6.- El tractor. Características, manejo y man-
tenimiento. Otras máquinas agrícolas.

Tema 7.- Técnicas de propagación de los vegeta-
les. Semilleros, viveros, injertos, acodos, propagación
in vitro.

Tema 8.- Métodos de control de plagas y enfermedades
de los cultivos en Canarias. Lucha química. Lucha bio-
lógica. Lucha integrada.

Tema 9.- La platanera. Importancia económica.
Descripción botánica. Variedades. Exigencias en cli-
ma y suelo. Labores de cultivo. Recolección y con-
servación.

Tema 10.- Aguacate, mango y papaya. Importan-
cia económica. Descripción botánica. Variedades. Exi-
gencias en clima y suelo. Labores de cultivo. Reco-
lección y conservación.

486 Instituto Canario de Investigaciones Agrarias
(I.C.I.A.).- Resolución de 6 de abril de 2006, del
Presidente, por la que se deja sin efecto la Re-
solución de 22 de marzo de 2006, que anuncia
convocatoria para la selección de un Adminis-
trativo para su contratación laboral temporal,
y para la constitución de una lista de reserva
(B.O.C. nº 63, de 30.3.06).

Vista la Resolución de 4 de abril de 2006, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que se re-
voca la dispensa total de asistencia al trabajo de Dña.
María de los Ángeles Lopera Calero, trabajadora de la
Relación de Puestos de Trabajo de este Instituto, que
ocupa la plaza nº 19155 de Administrativo (Grupo IV).

Vista la Resolución de 22 de marzo de 2006, de es-
ta Presidencia, por la que se anuncia la convocatoria
para la selección de un Administrativo para su contratación
laboral temporal, y para la constitución de una lista de
reserva (B.O.C. nº 63, de 30.3.06).

En uso de las atribuciones conferidas por el artº. 7
de la Ley 4/1995, de 27 de marzo, de Creación del Ins-
tituto Canario de Investigaciones Agrarias y del Con-
sejo Asesor de Investigaciones Agrarias,

R E S U E L V O:

Dejar sin efecto la Resolución de 22 de marzo de
2006, de esta Presidencia, por la que se anuncia con-
vocatoria para la selección de un Administrativo pa-
ra su contratación laboral temporal y para la constitu-
ción de una lista de reserva, al haberse producido la
incorporación de la trabajadora a la plaza que se pre-
tendía sustituir y con ello desaparecer el objeto de la
contratación.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de abril de 2006.- El
Presidente, Manuel Fernández Galván.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

487 Dirección General de Infraestructura Viaria.-
Resolución de 30 de marzo de 2006, por la que
se corrige error en la Resolución de 8 de mar-
zo de 2006, que da publicidad al Convenio de
Colaboración entre la Administración General
del Estado y el Gobierno de Canarias en ma-
teria de carreteras.

Visto que en la Resolución de 8 de marzo de 2006,
del Director General de Infraestructura Viaria, por la
que se da publicidad al Convenio de Colaboración en-
tre la Administración General del Estado y el Go-
bierno de Canarias en materia de carreteras (B.O.C.
nº 61, de 28 de marzo), se omitió citar las siguientes
obras contempladas en el anejo III del referido con-
venio:

- TF-5. Tercer carril. Guamasa-Orotava. Tenerife.

- TF-1. Tercer Carril. Güímar-San Isidro. Tenerife.

- Vía Litoral de Santa Cruz de Tenerife. Tenerife.

Considerando que las administraciones públicas
podrán rectificar en cualquier momento, de oficio o a
instancia de los interesados, los errores materiales, de
hecho o aritméticos existentes en sus actos, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992,
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de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

En su virtud, procede corregir el citado error mate-
rial en la Resolución de 8 de marzo de 2006, del Di-
rector General de Infraestructura Viaria, por la que se
da publicidad al Convenio de Colaboración entre la
Administración General del Estado y el Gobierno de Ca-
narias en materia de carreteras, en los siguientes términos:

En el anejo III del Convenio de Colaboración en-
tre la Administración General del Estado y el Go-
bierno de Canarias en materia de carreteras, donde di-
ce:
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debe decir:

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de marzo de 2006.-
El Director General de Infraestructura Viaria, Fran-
cisco Javier González González.



Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

488 Secretaría General Técnica.- Resolución de 15
de marzo de 2006, por la que se autoriza la
Carta de Servicios correspondiente a la Dirección
General de Formación Profesional y Educa-
ción de Adultos.

El artículo 6 del Decreto 220/2000, de 4 de di-
ciembre, por el que se regulan las Cartas de Servi-
cios, los sistemas de evaluación de la calidad y los
premios anuales a la calidad del servicio público y
mejores prácticas en la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 166,
de 22.12.00), establece que tales Cartas sean apro-
badas por resolución del Secretario General Técni-
co del Departamento al que pertenece el órgano o
esté adscrito el organismo a cuyos servicios se re-
fieren aquéllas. 

Con fecha 8 de marzo de 2006, tras solicitud tra-
mitada por la Dirección General de Formación Pro-
fesional y Educación de Adultos, se obtiene informe
favorable de la Inspección General de Servicios, en
cumplimiento de lo dispuesto en dicho artículo 6, apar-
tado primero, del citado Decreto.

Y de acuerdo con la legislación aplicable, consti-
tuida a tal efecto por el Decreto 220/2000, de 4 de
diciembre, por el que se regulan las Cartas de Ser-
vicios, los sistemas de evaluación de la calidad y los
premios anuales a la calidad del servicio público y
mejores prácticas en la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, así como las de-
más disposiciones concordantes y de general y per-
tinente aplicación, 

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar la Carta de Servicios corres-
pondiente a la Dirección General de Formación Pro-
fesional y Educación de Adultos. 

Segundo.- Ordenar la publicación de esta Reso-
lución y del contenido de la Carta de Servicios apro-
bada en el Boletín Oficial de Canarias. 

Tercero.- Remitir un ejemplar completo a la Ins-
pección General de Servicios para su publicación en
la página central del Gobierno, vía internet, y para
su debida constancia.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de marzo de 2006.-
El Secretario General Técnico, Francisco Hernández
Padilla.

CARTA DE SERVICIOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL
DE FORMACIÓN PROFESIONALYEDUCACIÓN DE ADUL-
TOS.

DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA UNIDAD.

Denominación: Dirección General de Formación
Profesional y Educación de Adultos. 

Consejería: Educación, Cultura y Deportes.

Dirección: 

Sede central en Santa Cruz de Tenerife: calle Jo-
sé de Zárate y Penichet, 4, Edificio Arco Iris, 38071-
Santa Cruz de Tenerife, Oficinas en Las Palmas de Gran
Canaria, calle León y Castillo, 57, 1º, Edificio Map-
fre-Guanarteme, 35071-Las Palmas de Gran Canaria.

Horarios: de lunes a viernes.

Invierno: de 9,00 a 14,00 (octubre-junio).

Verano: de 9,00 a 13,00 (julio-septiembre).

Teléfonos:

Sede central en Santa Cruz de Tenerife: (922)
477800.

Oficinas en Las Palmas de Gran Canaria: (928)
307600.

Fax:

Sede central en Santa Cruz de Tenerife: (922)
477744.

Oficinas en Las Palmas de Gran Canaria: (928)
307750.

Correo Electrónico: dgfpea@gobiernodecanarias.org.

Servidor Web: http://www.educa.rcanaria.es/.

Finalidad: planificación, difusión, admisión y se-
guimiento a los centros en las Enseñanzas de Formación
Profesional, de Educación de Personas Adultas y de
Enseñanzas Artísticas.

SERVICIOS QUE SE OFRECEN AL CIUDADANO.

• Planificación anual de la oferta de Enseñanzas
de Formación Profesional, Educación de Personas Adul-
tas y Enseñanzas Artísticas.

• Promoción y difusión de las Enseñanzas plani-
ficadas.

• Organización de la admisión del alumnado que
accede a estas enseñanzas.
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• Seguimiento y apoyo de la organización y ges-
tión de las enseñanzas en los centros.

• Información y orientación sobre las enseñanzas
a través de la Web.

• Impulso de la mejora continua de las enseñan-
zas y de los centros, mediante la implantación, entre
otros, de Sistemas de Gestión de la Calidad.

NUESTROS COMPROMISOS.

• Orientar la planificación de la oferta de For-
mación Profesional, de Educación de Personas
Adultas y de Enseñanzas Artísticas, según las ne-
cesidades del mercado laboral, las demandas de
los interesados, las necesidades educativas de la po-
blación y las expectativas culturales de la sociedad,
a partir de los datos aportados por el OBECAN, el
ISTAC y las propias solicitudes de estas enseñan-
zas.

• Adaptar el currículo de la Formación Profesional,
de las Enseñanzas Artísticas y de las Enseñanzas
Oficiales de Idiomas a las peculiaridades de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, mediante el con-
traste del currículo base con los sectores producti-
vo, cultural y profesional.

• Divulgar la oferta de cada una de las enseñanzas
a través de la Web y mantener actualizada la in-
formación en un plazo no superior a 24 horas des-
de que se produzca la modificación.

• Difundir las características de cada una de las
enseñanzas a través de la Web y mantener actuali-
zada la información en un plazo no superior a 15
días desde que se produzca la modificación.

• Difundir anualmente la oferta de enseñanzas
en la red de centros públicos, mediante la edición
de publicaciones, folletos y carteles.

• Realizar anualmente una Muestra de Forma-
ción Profesional y de otras enseñanzas.

• Garantizar, en el proceso de admisión, la asig-
nación de plazas conforme a los criterios de mejor
derecho.

• Simplificar la gestión y la organización de las
enseñanzas en los centros, mediante el uso de he-
rramientas informáticas facilitadas por la Dirección
General.

• Mantener la certificación ISO 9001:2000 de la
Dirección General.

• Obtener el sello de Calidad Europea, según el
modelo EFQM.

• Responder a las sugerencias y reclamaciones a
la Dirección General en un plazo inferior a 10 días.

INDICADORES DE CALIDAD DEL SERVICIO.

• Porcentaje de solicitudes atendidas en relación
con el total.

• Porcentaje entre la escolarización y las necesi-
dades educativas de las personas adultas.

• Porcentaje de ciclos formativos de Formación Pro-
fesional Específica de mayor empleabilidad sobre el
total de la oferta.

• Porcentaje de currículos de las enseñanzas ofer-
tadas que están adaptadas a las peculiaridades de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

• Porcentaje de apariciones positivas respecto al
total en medios de comunicación.

• Valoración de las acciones de promoción y di-
fusión de los participantes.

• Número de quejas o reclamaciones relacionadas
con el proceso de admisión.

• Valoración de la Dirección General por los cen-
tros.

• Puntuación obtenida en el modelo EFQM.

• Plazo medio de respuesta a las sugerencias y re-
clamaciones a la Dirección General.

NECESITAMOS SU OPINIÓN:

SUGERENCIAS Y RECLAMACIONES

La Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias dispone de un sistema de evalua-
ción global del conjunto de los servicios públicos. Par-
te del mismo se basa en el sistema de sugerencias y
reclamaciones, mediante el cual los ciudadanos y
organizaciones pueden evidenciar y proponer áreas
de actuación con la finalidad de mejorar la organi-
zación y la calidad de los servicios públicos.

Puede acceder al sistema mediante escrito simple
o a través del impreso que se encuentra a su dispo-
sición en todas las oficinas de registro y Oficinas Cen-
trales de Información, Iniciativas y Reclamaciones.

También puede acceder al sistema verbalmente en
las Oficinas Centrales de Información, Iniciativas y
Reclamaciones, y a través del Servicio Telefónico de
Atención al Ciudadano del Gobierno de Canarias
(012).

Boletín Oficial de Canarias núm. 72, miércoles 12 de abril de 2006 7069



El sistema está abierto a la transmisión de datos
mediante correo electrónico y a través de la página
web del Gobierno de Canarias.

En un plazo máximo de tres meses usted recibirá
una contestación a su sugerencia o reclamación. Si
no es así, o considera que la contestación es insufi-
ciente, diríjase a la Inspección General de Servicios.

La Inspección General de Servicios velará por el
cumplimiento del procedimiento de tramitación de
las sugerencias y reclamaciones, y localizará dónde
se viene produciendo un funcionamiento incorrecto
de los servicios públicos y actuará puntualmente o
efectuará los estudios y propuestas necesarios para
la subsanación de las deficiencias detectadas.

Solicite más información de este sistema en cual-
quier oficina de registro o información del Gobier-
no de Canarias: sus sugerencias y reclamaciones no
nos molestan, son necesarias para saber dónde nos
estamos equivocando.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Economía 
y Hacienda 

1237 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 29
de marzo de 2006, por el que se convoca con-
curso, procedimiento abierto, para la realización
del servicio consistente en el mantenimiento
y conservación de los edificios de la Conse-
jería de Economía y Hacienda.

La Consejería de Economía y Hacienda del Go-
bierno de Canarias convoca procedimiento abierto de
adjudicación, mediante concurso para la realización
del servicio consistente en el mantenimiento y con-
servación de los edificios de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda.

1.- Objeto: contratar la realización del servicio con-
sistente en el mantenimiento y conservación de los
edificios de la Consejería de Economía y Hacienda.

2.- Precio de licitación: 325.000,00 euros.

3.- Plazo de duración: el contrato tendrá un pla-
zo máximo de vigencia de 2 años.

4.- Documentación de interés para los licitadores:
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
y demás documentación e información quedarán a dis-

posición de los interesados durante el plazo de pre-
sentación de proposiciones en el Servicio de Coor-
dinación General y Régimen Interior de la Secreta-
ría General Técnica de la Consejería de Economía y
Hacienda, calle Tomás Miller, 38, 4ª planta, de Las
Palmas de Gran Canaria y en la Sección de Coordi-
nación de dicha Secretaría en la Avenida José Ma-
nuel Guimerá, 10, Edificio de Servicios Múltiples II,
5ª planta, Santa Cruz de Tenerife, así como en la pá-
gina del Gobierno de Canarias en Internet (http://www.go-
biernodecanarias.org).

5.- Garantía provisional: 6.500 euros.

6.- Las proposiciones se podrán presentar en el Re-
gistro General de la Consejería de Economía y Ha-
cienda en Las Palmas de Gran Canaria, calle Tomás
Miller, 38, 4ª planta, o en el Registro General de di-
cha Consejería en la Avenida José Manuel Guimerá,
10, Edificio de Servicios Múltiples II, 5ª planta, San-
ta Cruz de Tenerife, en horario de 9,00 a 14,00 ho-
ras, y el plazo de presentación de proposiciones con-
cluirá el 3 de mayo de 2006. 

En el caso de utilizar el envío por correo o men-
sajería, el interesado deberá acreditar, con el res-
guardo correspondiente, la fecha de imposición del
envío y comunicar en el mismo día al órgano de con-
tratación, por fax, télex o telegrama, la remisión de
la proposición. Dicha comunicación podrá también
realizarse por correo electrónico a la dirección jme-
lalo@gobiernodecanarias.org, si bien este medio só-
lo será válido si existe constancia de su transmisión
y recepción, de sus fechas y del contenido íntegro de
las comunicaciones y se identifica fidedignamente al
remitente y al destinatario. Sin la concurrencia de am-
bos requisitos, no será admitida la proposición en el
caso de que se recibiera fuera del plazo fijado en el
presente anuncio.

7.- Acto de apertura de proposiciones económicas:
la apertura de las proposiciones económicas de los
licitadores admitidos se realizará en la Sala de Jun-
tas de Dirección General de Tributos de la Conseje-
ría de Economía y Hacienda, en Las Palmas de Gran
Canaria, calle Tomás Miller, 38, 4ª planta, llevándose
a cabo el 11 de mayo de 2006 a las 10,00 horas.

8.- Documentación a presentar por los licitadores:
la que figura detallada en el Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares que rige la presente con-
tratación.

9.- Clasificación de los licitadores.

Si la clasificación ha sido otorgada con anteriori-
dad a la entrada en vigor del Reglamento General de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públi-
cas, deberá acreditarse la siguiente clasificación: 

- Grupo III, subgrupo 7, categoría B).
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Si la clasificación ha sido otorgada con posterio-
ridad a la entrada en vigor del Reglamento General
de la Ley de Contratos de las Administraciones Pú-
blicas, deberá acreditarse la siguiente clasificación:

- Grupo P, subgrupo 2, categoría B).

- Grupo P, subgrupo 3, categoría B).

10.- Otros documentos.

Documentación acreditativa de tener suscrita pó-
liza de seguro de responsabilidad civil por valor no
inferior a trescientos mil quinientos seis (300.506) euros
o, en caso contrario, compromiso de suscribirla en
el supuesto de resultar adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de marzo de 2006.-
La Secretaria General Técnica, Cristina de León Ma-
rrero.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1238 Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria.-
Anuncio de 7 de abril de 2006, del Director,
por el que se convoca concurso público, pro-
cedimiento abierto y tramitación urgente, pa-
ra la contratación del servicio consistente en
la realización del diseño, decoración, monta-
je, mantenimiento y desmontaje del pabellón
institucional del Gobierno de Canarias, des-
tinado a la promoción de productos agroali-
mentarios de Canarias, en el XX Salón Inter-
nacional del Club de Gourmets 2006, así como
la gestión de los servicios inherentes a la par-
ticipación en esta Feria.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Instituto Canario de Calidad Agro-
alimentaria.

b) Dependencia que tramita el expediente: Insti-
tuto Canario de Calidad Agroalimentaria.

c) Número de expediente: 3-06-DSA.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto del contrato: realiza-
ción del diseño, decoración, montaje, mantenimien-
to y desmontaje del pabellón institucional del Gobierno
de Canarias, destinado a la promoción de productos
agroalimentarios de Canarias, en el XX Salón Inter-
nacional del Club de Gourmets 2006, así como la ges-

tión de los servicios inherentes a la participación en
esta Feria, a celebrar en la ciudad de Madrid, entre
los días 8 al 11 de mayo próximo, ambos inclusive.

b) División por lotes y número: no hay lotes.

b) Lugar de ejecución: Madrid.

c) Plazo de vigencia del contrato: el contrato ten-
drá un plazo de vigencia que se extenderá desde el
día siguiente al de la constitución de la garantía de-
finitiva depositada por el adjudicatario hasta la con-
clusión de las tareas de desmontaje del pabellón, una
vez finalizada la Feria, o, en todo caso, antes del día
15 de mayo de 2006.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: abierta y urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

El presupuesto máximo de licitación es de ciento
trece mil seiscientos noventa y seis (113.696,00)
euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

Dos mil doscientos setenta y tres euros con noventa
y dos céntimos (2.273,92 euros).

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Unidad de Apoyo del Instituto Cana-
rio de Calidad Agroalimentaria.

b) Domicilio: Avenida José Manuel Guimerá, 10,
Edificio de Servicios Múltiples II, planta 4ª.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Teléfono: (922) 475457, fax (922) 476739.

e) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha del cierre del plazo de li-
citación.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación, en su caso: no procede.

b) Solvencia: según se detalla en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Boletín Oficial de Canarias núm. 72, miércoles 12 de abril de 2006 7071



8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00
horas del octavo día natural, a contar desde el siguiente
a la publicación del presente anuncio, salvo que di-
cho día fuese sábado o día festivo, en cuyo caso el
plazo se prorrogará automáticamente hasta el si-
guiente día hábil.

b) Documentación a presentar: según se detalla en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General del Instituto Cana-
rio de Calidad Agroalimentaria.

2º) Domicilio: Avenida José Manuel Guimerá,
10, Edificio de Servicios Múltiples II, planta 4ª.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

4º) Asimismo, las proposiciones podrán presen-
tarse en cualquier de los registros a que se refiere el
artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, en cuyo caso, se solicita a los
licitadores que así lo hagan lo comuniquen expresa-
mente a la Unidad de Apoyo del Instituto Canario de
Calidad Agroalimentaria, teléfono (922) 475457, fax
(922) 476739.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 3 meses, a contar desde la
fecha de apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: según se detalla en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Viceconsejería de Agricultura-Sala de
Juntas.

b) Domicilio: Avenida José Manuel Guimerá, 10,
Edificio de Servicios Múltiples II, planta 3ª.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: tercer día hábil laborable, siguiente al
vencimiento del plazo de presentación de proposiciones.
Si hubiese proposiciones enviadas por correo, la
apertura de ofertas tendrá lugar el undécimo día na-
tural siguiente a la fecha de entrega de la correspon-
diente proposición en la oficina de Correos y Telé-
grafos, salvo que dicho día fuese sábado o festivo,
en cuyo caso el plazo se prorrogará automáticamen-
te hasta el siguiente día laborable.

e) Hora: 10,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

No procede.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario del contrato.

12. PLIEGOS DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS
PARTICULARES Y DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS.

Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Parti-
culares y de Prescripciones Técnicas estarán disponi-
bles, además de en las dependencias del Instituto
Canario de Calidad Agroalimentaria antes señaladas,
en internet (http://www.gobiernodecanarias.org/plie-
gos), a partir de la fecha de publicación del presen-
te anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de abril de 2006.- El
Director, Rodolfo Ríos Rull.

Otros anuncios

Consejería de Economía 
y Hacienda

1239 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 27
de marzo de 2006, por el que se hace pública
la relación de ayudas y subvenciones nominadas
y específicas concedidas de forma directa du-
rante el cuarto trimestre de 2005 por el titu-
lar del Departamento.

En los artículos 17.4, 22.3 y 24.b) del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, se dispone que los Departamentos pu-
blicarán trimestralmente en el Boletín Oficial de Ca-
narias, la relación de ayudas y subvenciones nomi-
nadas y específicas concedidas de forma directa
durante dicho período, precisando el destino, la cuan-
tía y el beneficiario de cada una de ellas. Asimismo,
en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, se dispone que se indica-
rá el programa y el crédito presupuestario.

En cumplimiento de tales preceptos, se relacionan
a continuación las subvenciones nominadas y espe-
cíficas concedidas de forma directa por el titular del
Departamento durante el cuarto trimestre de 2005, ha-
ciéndose constar que en dicho período no se ha con-
cedido ayuda alguna a la que resulte de aplicación el
referido Decreto 337/1997.

7072 Boletín Oficial de Canarias núm. 72, miércoles 12 de abril de 2006



Subvenciones nominadas:

Beneficiario: Sociedad Canaria de Fomento Económico,
S.A. (PROEXCA).
Cuantía: 85.359,22 euros.
Destino: SOFESA: reforma local anexo Bruselas.
Centro Directivo: Dirección General de Patrimonio y Con-
tratación.
Ente: 101001-Comunidad Autónoma de Canarias.
Aplicación Presupuestaria: 10 10 612C
743.00/P.I...:05710106.

Beneficiario: Sociedad para el desarrollo económico de
Canarias (SODECAN).
Cuantía: 1.057.100,00 euros.
Destino: apoyo a iniciativas empresariales a través de su
participación en un fondo capital-riesgo.
Centro Directivo: Dirección General de Promoción Eco-
nómica.
Ente: 101001-Comunidad Autónoma de Canarias.
Aplicación Presupuestaria: 10 09 612H 743.00/P.I.:05710104.

Beneficiario: Sociedad Canaria de Fomento Económi-
co, S.A. (PROEXCA).
Cuantía: 601.012,00 euros.
Destino: actividades de promoción.
Centro Directivo: Dirección General de Promoción Eco-
nómica.
Ente: 101001-Comunidad Autónoma de Canarias.
Aplicación Presupuestaria: 10 09 612H 443 00/L.A.:
10411202.

Beneficiario: Cámara de Comercio, Industria y Nave-
gación de Santa Cruz de Tenerife.
Cuantía: 300.000,00 euros.
Destino: rehabilitación y remodelación del edificio que
constituye la sede de la entidad.
Centro Directivo: Dirección General de Promoción Eco-
nómica.
Ente: 101001-Comunidad Autónoma de Canarias.
Aplicación Presupuestaria: 10 09 612H 780 00/L.A.:
04710101.

Beneficiario: Cabildo Insular de La Gomera.
Cuantía: 712.296,00 euros.
Destino: plan cofinanciado acondicionamiento de carreteras.
Centro Directivo: Secretaría General Técnica.
Ente: 101001-Comunidad Autónoma de Canarias.
Aplicación Presupuestaria: 20 01 913A 760 00R/L.A.:
04720101.

Beneficiario: Cabildo Insular de El Hierro.
Cuantía: 763.190,00 euros.
Destino: plan cofinanciado acondicionamiento de carreteras.
Centro Directivo: Secretaría General Técnica.
Ente: 101001-Comunidad Autónoma de Canarias.
Aplicación Presupuestaria: 20 01 913A 760 00R/L.A.:
04720102.

Beneficiario: Sociedad Canaria de Fomento Económi-
co, S.A. (PROEXCA).

Cuantía: 80.476,00 euros.
Destino: plan cofinanciado acondicionamiento de carreteras.
Centro Directivo: Dirección General de Promoción Eco-
nómica.
Ente: 101001-Comunidad Autónoma de Canarias.
Aplicación Presupuestaria: 10 09 612H 743 00/L.A.:
05710101.

Subvenciones específicas:

Beneficiario: Asociación de empresas de Economía So-
cial de Canarias.
Cuantía: 12.000,00 euros.
Destino: acciones preparatorias del I Encuentro de las
Organizaciones e Instituciones Representativas del Sec-
tor de la Economía Social de Canarias y África.
Centro Directivo: Dirección General de Promoción Eco-
nómica.
Ente: 101001-Comunidad Autónoma de Canarias.
Aplicación Presupuestaria: 10 09 612 H 480 00/L.A.:
10408402.

Beneficiario: Sociedad de Avales de Canarias, SOGAPYME,
S.G.R.
Cuantía: 11.107,00 euros.
Destino: financiar actos de Conmemoración XX Aniversario
e Inauguración de las Nuevas Instalaciones.
Centro Directivo: Dirección General de Promoción Eco-
nómica.
Ente: 101001-Comunidad Autónoma de Canarias.
Aplicación Presupuestaria: 10 09 612 H 470
00/L.A.:10408402.

Beneficiario: Asociación de Empresarios del Metal de
Fuerteventura (MAXOMETAL).
Cuantía: 9.000,00 euros.
Destino: sufragar gastos de las “Jornadas Empresaria-
les de Fuerteventura 2005”.
Centro Directivo: Dirección General de Promoción Eco-
nómica.
Ente: 101001-Comunidad Autónoma de Canarias.
Aplicación Presupuestaria: 10 09 612 H 480 00/L.A.:
10408402.

Beneficiario: Federación Provincial de pequeños y me-
dianos empresarios de actividades diversas de Las Palmas.
Cuantía: 125.000,00 euros.
Destino: Proyecto “100 Restaurantes de Canarias”.
Centro Directivo: Dirección General de Promoción Eco-
nómica.
Ente: 101001-Comunidad Autónoma de Canarias.
Aplicación Presupuestaria: 10 09 612 H 480 00/L.A.:
10405402.

Beneficiario: Cabildo Insular de El Hierro.
Cuantía: 30.050,61 euros.
Destino: fomento de la emprendeduría local 2005: vi-
vero de empresas y aula formativa.
Centro Directivo: Dirección General de Promoción Eco-
nómica.
Ente: 101001-Comunidad Autónoma de Canarias.
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Aplicación Presupuestaria: 10 09 612H 460 00/L.A.:
10405402.

Beneficiario: Cámara de Comercio, Industria y Nave-
gación de Las Palmas.
Cuantía: 24.040,48,00 euros.
Destino: gastos de funcionamiento de la ventanilla úni-
ca empresarial durante el ejercicio 2005.
Centro Directivo: Dirección General de Promoción Eco-
nómica.
Ente: 101001-Comunidad Autónoma de Canarias.
Aplicación Presupuestaria: 10 09 612H 480 00/L.A.:
10405402.

Beneficiario: Fundación Canaria Universitaria de Las Pal-
mas.
Cuantía: 18.000,00 euros.
Destino: estudio y desarrollo de acciones conjuntas en-
tre asociaciones empresariales de pequeñas y medianas
empresas y universidad.
Centro Directivo: Dirección General de Promoción Eco-
nómica.
Ente: 101001-Comunidad Autónoma de Canarias.
Aplicación Presupuestaria: 10 09 612H 470 00/L.A.:
10408602.

Beneficiario: Fundación Canaria Universitaria de Las Pal-
mas.
Cuantía: 20.280,00 euros.
Destino: Global Entrepreneurship Monitor (Proyecto
GEM).
Centro Directivo: Dirección General de Promoción Eco-
nómica.
Ente: 101001-Comunidad Autónoma de Canarias.
Aplicación Presupuestaria: 10 09 612H 470 00/L.A.:
10405402.

Beneficiario: Federación Provincial de la pequeña y me-
diana empresa del metal de Las Palmas (FEMEPA).
Cuantía: 50.000,00 euros.
Destino: implantación del sistema informático-estadís-
tico necesario para la elaboración de informes de coyuntura
del sector del metal y nuevas tecnologías en la provin-
cia de Las Palmas.
Centro Directivo: Dirección General de Promoción Eco-
nómica.
Ente: 101001-Comunidad Autónoma de Canarias.
Aplicación Presupuestaria: 10 09 612H 480 00/L.A.:
10408402.

Beneficiario: Confederación Provincial de empresarios
de Santa Cruz de Tenerife.
Cuantía: 68.000,00 euros.
Destino: Plan de Desarrollo Empresarial de Canarias, Par-
te II.
Centro Directivo: Dirección General de Promoción Eco-
nómica.
Ente: 101001-Comunidad Autónoma de Canarias.
Aplicación Presupuestaria: 10 09 612H 480 00/L.A.:
10405402.

Beneficiario: Canaria de Avisos, S.A.
Cuantía: 86.229,00 euros.
Destino: edición, impresión y difusión, durante el ejer-
cicio 2005, del suplemento regional “De Domingo”.
Centro Directivo: Dirección General de Promoción Eco-
nómica.
Ente: 101001-Comunidad Autónoma de Canarias.
Aplicación Presupuestaria: 10 09 612H 470 00/L.A.:
10409902.

Beneficiario: Fundación Canaria Empresa Universidad
de La Laguna.
Cuantía: 44.000,00 euros.
Destino: perfil de los emprendedores titulados en For-
mación Profesional y Universitarios: impacto sobre los
sectores productivos de Canarias.
Centro Directivo: Dirección General de Promoción Eco-
nómica.
Ente: 101001-Comunidad Autónoma de Canarias.
Aplicación Presupuestaria: 10 09 612H 470 00/L.A.:
10408402.

Beneficiario: Asociación de Empresarios para la Inno-
vación, Perfeccionamiento y Recualificación del Personal
Profesional de Canarias.
Cuantía: 25.500,00 euros.
Destino: Proyecto “Estudio sobre la aplicación de las nue-
vas tecnologías en las zonas comerciales abiertas de Ca-
narias.
Centro Directivo: Dirección General de Promoción Eco-
nómica.
Ente: 101001-Comunidad Autónoma de Canarias.
Aplicación Presupuestaria: 10 09 612H 480 00/L.A.:
10405402.

Beneficiario: Federación de pequeños empresarios de la
comarca noroeste (FENORTE).
Cuantía: 28.500,00 euros.
Destino: Proyecto “Estudio de la realidad comercial en
la zona noroeste de Gran Canaria.
Centro Directivo: Dirección General de Promoción Eco-
nómica.
Ente: 101001-Comunidad Autónoma de Canarias.
Aplicación Presupuestaria: 10 09 612H 480 00/L.A.:
10408402.

Beneficiario: Federación de Empresarios de Canarias de
ocio y restauración (FECAO).
Cuantía: 25.500,00 euros.
Destino: Proyecto “Análisis de la oferta de ocio para el
turismo interior en la zona norte de Gran Canaria.
Centro Directivo: Dirección General de Promoción Eco-
nómica.
Ente: 101001-Comunidad Autónoma de Canarias.
Aplicación Presupuestaria: 10 09 612H 480 00/L.A.:
10405402.

Beneficiario: Fundación Universitaria de Las Palmas.
Cuantía: 8.800,00 euros.
Destino: Programa de formación de un becario en las Téc-
nicas Administrativo-Tributarias durante doce meses. 
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Centro Directivo: Dirección General de Tributos.
Ente: 101001-Comunidad Autónoma de Canarias.
Aplicación Presupuestaria: 10 07 633A 480 00/L.A.:
10402402.

Beneficiario: Cámara de Comercio, Industria y Nave-
gación de Santa Cruz de Tenerife.
Cuantía: 24.040,48 euros.
Destino: gastos de funcionamiento de la ventanilla úni-
ca empresarial durante el ejercicio 2005.
Centro Directivo: Dirección General de Promoción Eco-
nómica.
Ente: 101001-Comunidad Autónoma de Canarias.
Aplicación Presupuestaria: 10 09 612H 480 00/L.A.:
10405402.

Beneficiario: Fundación Canaria Universitaria de Las Palmas.
Cuantía: 18.080,00 euros.
Destino: Programa de formación de becarios en mate-
ria de control financiero y auditorías públicas.
Centro Directivo: Intervención General.
Ente: 101001-Comunidad Autónoma de Canarias.
Aplicación Presupuestaria: 10 05 612E 480 11/L.A.:
10409302.

Beneficiario: Fundación Canaria Empresa Universidad
de La Laguna.
Cuantía: 12.870,00 euros.
Destino: Programa de formación de becarios en mate-
ria de control financiero y auditorías públicas.
Centro Directivo: Intervención General.
Ente: 101001-Comunidad Autónoma de Canarias.
Aplicación Presupuestaria: 10 05 612E 480 11/L.A.:
10409302.

Beneficiario: Asociación Provincial de la pequeña y me-
diana empresa de La Laguna (ALAPYME).
Cuantía: 12.000,00 euros.
Destino: Congreso de Comercio y Turismo de ciudades
Patrimonio de la Humanidad.
Centro Directivo: Dirección General de Promoción Eco-
nómica.
Ente: 101001-Comunidad Autónoma de Canarias.
Aplicación Presupuestaria: 10 09 612H 480 00/L.A.:
10405402.

Beneficiario: Asociación de Empresarios del Valle de La
Orotava (APYMEVO).
Cuantía: 76.320,00 euros.
Destino: gastos relativos a la financiación parcial del Plan
de Marketing Municipal Específico para el Puerto de la
Cruz.
Centro Directivo: Dirección General de Promoción Eco-
nómica.
Ente: 101001-Comunidad Autónoma de Canarias.
Aplicación Presupuestaria: 10 09 612H 480 00/L.A.:
10405402.

Beneficiario: Sociedad Insular para la Promoción del Mi-
nusválido, S.L. (SINPROMI).
Cuantía: 57.288,00 euros.

Destino: Proyecto de servicio de mantenimiento de cam-
pos de fútbol de césped artificial.
Centro Directivo: Dirección General de Promoción Eco-
nómica.
Ente: 101001-Comunidad Autónoma de Canarias.
Aplicación Presupuestaria: 10 09 612H 480 00/L.A.:
10405402.

Beneficiario: Asociación para el Fomento de la Igual-
dad de los Derechos Sociales (AFIDS).
Cuantía: 12.000,00 euros.
Destino: gastos relativos a las jornadas sobre responsa-
bilidad social corporativa.
Centro Directivo: Dirección General de Promoción Eco-
nómica.
Ente: 101001-Comunidad Autónoma de Canarias.
Aplicación Presupuestaria: 10 09 612H 480 00/L.A.:
10408602.

Beneficiario: Sociedad Canaria de Fomento Económi-
co, S.A. (PROEXCA).
Cuantía: 122.400,00 euros.
Destino: Plan formativo empresas y oficinas en el exte-
rior.
Centro Directivo: Viceconsejería de Economía y Asun-
tos Económicos con la Unión Europea.
Ente: 101001-Comunidad Autónoma de Canarias.
Aplicación Presupuestaria: 10 04 621A 443 00/L.A.:
10410402.

Beneficiario: Sociedad Canaria de Fomento Económi-
co, S.A. (PROEXCA).
Cuantía: 200.000,00 euros.
Destino: Programa de atracción de inversiones en la is-
la de La Palma 2005.
Centro Directivo: Viceconsejería de Economía y Asun-
tos Económicos con la Unión Europea.
Ente: 101001-Comunidad Autónoma de Canarias.
Aplicación Presupuestaria: 10 04 621A 443 00/L.A.:
15404702.

Beneficiario: Editorial Prensa Canaria, S.A.
Cuantía: 453.284,00 euros.
Destino: edición, impresión y difusión, durante el ejer-
cicio 2005, del suplemento regional “Canarias Econó-
mica”, en los periódicos La Provincia y La Opinión.
Centro Directivo: Dirección General de Promoción Eco-
nómica.
Ente: 101001-Comunidad Autónoma de Canarias.
Aplicación Presupuestaria: 10 09 612H 470 00/L.A.:
10409902.

Beneficiario: Sociedad de Garantías de Canarias, SO-
GARTE, S.G.R.
Cuantía: 400.000,00 euros.
Destino: subvención al coste del aval 2005.
Centro Directivo: Dirección General de Promoción Eco-
nómica.
Ente: 101001-Comunidad Autónoma de Canarias.
Aplicación Presupuestaria: 10 09 612H 470 00/L.A.:
10403201.
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Beneficiario: Sociedad de Avales de Canarias, SOGAPYME,
S.G.R. 
Cuantía: 201.012,00 euros.
Destino: Programa de atracción de inversiones en la is-
la de La Palma 2005.
Centro Directivo: Dirección General de Promoción Eco-
nómica.
Ente: 101001-Comunidad Autónoma de Canarias.
Aplicación Presupuestaria: 10 09 612H 470 00/L.A.:
10403202.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de marzo de 2006.-
La Secretaria General Técnica, Cristina de León Marrero.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1240 Dirección General de Estructuras Agrarias.-
Anuncio de 3 de abril de 2006, por el que se ha-
ce público el requerimiento de documentación
a los interesados de las ayudas reguladas en la
Orden de 29 de noviembre de 2005, que convo-
có anticipadamente para el ejercicio de 2006 las
ayudas previstas en el Real Decreto 4/2001, de
12 de enero, por el que se regula el régimen de
ayudas a la utilización de métodos de produc-
ción agraria compatibles con el medio ambien-
te, para los beneficiarios de las convocatorias
realizadas por Órdenes de 5 de junio de 2002 (B.O.C.
nº 81, de 17.6.02), de 1 de abril de 2003 (B.O.C.
nº 70, de 10.4.03), de 29 de julio de 2004 (B.O.C.
nº 153, de 9.8.04) y de 9 de diciembre de 2004
(B.O.C. nº 243, de 16.12.04).

La Orden de 29 de noviembre de 2005, convocó an-
ticipadamente para el ejercicio de 2006 las ayudas pre-
vistas en el Real Decreto 4/2001, de 12 de enero, por
el que se regula el régimen de ayudas a la utilización
de métodos de producción agraria compatibles con el
medio ambiente, para los beneficiarios de las convocatorias
realizadas por Órdenes de 5 de junio de 2002 (B.O.C.
nº 81, de 17.6.02), de 1 de abril de 2003 (B.O.C. nº 70,
de 10.4.03), de 29 de julio de 2004 (B.O.C. nº 153, de
9.8.04) y de 9 de diciembre de 2004 (B.O.C. nº 243, de
16.12.04).

El apartado 2 de la base 6, de la mencionada Orden,
establece que la Dirección General de Estructuras Agra-
rias llevará a cabo los actos de instrucción necesarios
para la determinación, conocimiento y comprobación
de los datos en virtud de los cuales deba pronunciarse
la resolución, y si se acompaña a la misma la documentación
preceptiva, requiriéndose en caso contrario, al intere-
sado, mediante publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias, para que en el plazo de 10 días, subsane y/o com-
plete los documentos y/o datos que deben presentarse,
advirtiéndole que si así no lo hiciera se le tendrá por de-
sistido de su petición, previa resolución que será dicta-

da en los términos previstos en el artículo 42 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

En cumplimiento de lo anteriormente expuesto, se
requiere a los interesados relacionados en anexo para
que en el plazo de 10 hábiles, contados desde el día si-
guiente a la publicación de este requerimiento en el Bo-
letín Oficial de Canarias, subsanen y/o completen los
documentos y/o datos que se detallan en el citado ane-
xo, con la expresa advertencia de que si así no lo hiciesen
y de conformidad con lo establecido en el artículo 71.1
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, se les tendrá por desistidos de su petición,
previa resolución que se dictará en los términos del ar-
tículo 42 de la citada Ley. 

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de abril de 2006.- El Di-
rector General de Estructuras Agrarias, Carlos Gonzá-
lez Mata.

A N E X O

Documentación a presentar por los interesados de las
ayudas reguladas en la Orden de 29 de noviembre de
2005, por la que se convocan anticipadamente para el
ejercicio de 2006 las ayudas previstas en el Real De-
creto 4/2001, de 12 de enero, por el que se regula el ré-
gimen de ayudas a la utilización de métodos de producción
agraria compatibles con el medio ambiente, para los be-
neficiarios de las convocatorias realizadas por Órdenes
de 5 de junio de 2002 (B.O.C. nº 81, de 17.6.02), de 1
de abril de 2003 (B.O.C. nº 70, de 10.4.03), de 29 de
julio de 2004 (B.O.C. nº 153, de 9.8.04) y de 9 de di-
ciembre de 2004 (B.O.C. nº 243, de 16.12.04).

Código de documentación solicitada:

1.- Solicitud debidamente cumplimentada.

2.- Fotocopias compulsadas del D.N.I. y del N.I.F.
del solicitante.

3.- Fotocopia compulsada del C.I.F. de la entidad.

4.- Acuerdos o Estatutos de la Entidad.

5.- Poder de representación de la persona que actúa
en nombre del solicitante.

6.- Certificado de inscripción de los animales en el
Libro Registro Oficial de la Raza correspondiente. 

7.- Fotocopia compulsada del certificado de ins-
cripción en los registros del Consejo Regulador de Agri-
cultura Ecológica de Canarias (CRAE de Canarias). Di-
cho certificado deberá estar debidamente actualizado o,
en su caso, haber solicitado la correspondiente renova-
ción.
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1241 Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria.-
Anuncio de 29 de marzo de 2006, del Direc-
tor, por el que se da publicidad a la Orden de
22 de marzo de 2006, que nombra a D. José
Miguel Martín-Fernández González, Presi-
dente del Consejo Regulador de la Denomi-
nación de Origen “Ycoden-Daute-Isora”.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 34.1.a),
del anexo de la Orden Departamental de 16 de febrero
de 1994, por la que se reconoce la Denominación de
Origen “Ycoden-Daute-Isora” y, se aprueba su Re-
glamento y el de su Consejo Regulador.

A propuesta del Consejo Regulador de la citada
Denominación, en sesión celebrada el día 13 de mar-
zo de 2006,

D I S P O N G O:

Primero.- Nombrar a D. José Miguel Martín-Fer-
nández González, Presidente del Consejo Regulador
de la Denominación de Origen “Ycoden-Daute-Iso-
ra”.

Segundo.- Notificar esta Resolución al interesa-
do, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias y en los lugares señalados en la base 3ª de
la Resolución de 26 de septiembre de 2005 por la que
se convocan elecciones de vocales representativos de
los sectores vitícola y vinícola de los Consejos Re-
guladores de las Denominaciones de Origen de vi-
nos “Ycoden-Daute-Isora”, “La Palma”, “Tacoron-
te-Acentejo” y “La Gomera”.

Contra la presente Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala correspondiente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente a su pu-
blicación, sin perjuicio de que pueda interponerse re-
curso potestativo de reposición, ante este Órgano, en
el plazo de un mes contado a partir del día siguien-
te a su publicación, con los efectos previstos en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, sin perjuicio de cualquier otro que se estime
oportuno. 

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de marzo de 2006.-
El Director, Rodolfo Ríos Rull.

1242 Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria.-
Anuncio de 29 de marzo de 2006, del Direc-
tor, por el que se da publicidad a la Orden de
22 de marzo de 2006, que nombra a D. Juan

Crispo Perdomo Castro, Presidente del Con-
sejo Regulador de la Denominación de Ori-
gen de Vinos “La Palma”.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35.1.a),
del anexo de la Orden Departamental de 16 de febrero
de 1994, por la que se reconoce la Denominación de
Origen de vinos de “La Palma” y, se aprueba su Re-
glamento y el de su Consejo Regulador.

A propuesta del Consejo Regulador de la citada
Denominación, en sesión celebrada el día 21 de mar-
zo de 2006,

D I S P O N G O:

Primero.- Nombrar a D. Juan Crispo Perdomo
Castro, Presidente del Consejo Regulador de la De-
nominación de Origen de vinos de “La Palma”.

Segundo.- Notificar esta Resolución al interesa-
do, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias y en los lugares señalados en la base 3ª de
la Resolución de 26 de septiembre de 2005 por la que
se convocan elecciones de vocales representativos de
los sectores vitícola y vinícola de los Consejos Re-
guladores de las Denominaciones de Origen de vi-
nos “Ycoden-Daute-Isora”, “La Palma”, “Tacoron-
te-Acentejo” y “La Gomera”.

Contra la presente Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala correspondiente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente a su pu-
blicación, sin perjuicio de que pueda interponerse re-
curso potestativo de reposición, ante este Órgano, en
el plazo de un mes contado a partir del día siguien-
te a su publicación, con los efectos previstos en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, sin perjuicio de cualquier otro que se estime
oportuno. 

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de marzo de 2006.-
El Director, Rodolfo Ríos Rull.

1243 Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria.-
Anuncio de 29 de marzo de 2006, del Direc-
tor, por el que se da publicidad a la Orden de
22 de marzo de 2006, que nombra a Dña.
Lourdes Fernández López, Presidenta del Con-
sejo Regulador de la Denominación de Ori-
gen “Tacoronte-Acentejo”.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 34.1.a),
del anexo de la Orden Departamental de 16 de febrero
de 1994, por la que se reconoce la Denominación de
Origen “Tacoronte-Acentejo” y, se aprueba su Re-
glamento y el de su Consejo Regulador.

A propuesta del Consejo Regulador de la citada
Denominación, en sesión celebrada el día 14 de mar-
zo de 2006,

D I S P O N G O:

Primero.- Nombrar a Dña. Lourdes Fernández
López, Presidenta del Consejo Regulador de la De-
nominación de Origen “Tacoronte-Acentejo”.

Segundo.- Notificar esta Resolución a la intere-
sada, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias y en los lugares señalados en la base 3ª
de la Resolución de 26 de septiembre de 2005 por la
que se convocan elecciones de vocales representati-
vos de los sectores vitícola y vinícola de los Conse-
jos Reguladores de las Denominaciones de Origen
de vinos “Ycoden-Daute-Isora”, “La Palma”, “Tacoronte-
Acentejo” y “La Gomera”.

Contra la presente Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala correspondiente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente a su pu-
blicación, sin perjuicio de que pueda interponerse re-
curso potestativo de reposición, ante este Órgano, en
el plazo de un mes contado a partir del día siguien-
te a su publicación, con los efectos previstos en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, sin perjuicio de cualquier otro que se estime
oportuno. 

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de marzo de 2006.-
El Director, Rodolfo Ríos Rull.

1244 Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria.-
Anuncio de 29 de marzo de 2006, del Direc-
tor, por el que se da publicidad a la Orden de
27 de marzo de 2006, que nombra a D. Ger-
mán Cruz Hernández, Presidente del Conse-
jo Regulador de la Denominación de Origen
“La Gomera”.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.1.a),
del anexo de la Orden Departamental de 10 de diciembre
de 2003, por la que se reconoce la Denominación de
Origen “La Gomera” y, se aprueba su Reglamento y
el de su Consejo Regulador.

A propuesta del Consejo Regulador de la citada
Denominación, en sesión celebrada el día 23 de mar-
zo de 2006,

D I S P O N G O:

Primero.- Nombrar a D. Germán Cruz Hernández,
Presidente del Consejo Regulador de la Denomina-
ción de Origen “La Gomera”.

Segundo.- Notificar esta Resolución al interesa-
do, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias y en los lugares señalados en la base 3ª de
la Resolución de 26 de septiembre de 2005 por la que
se convocan elecciones de vocales representativos de
los sectores vitícola y vinícola de los Consejos Re-
guladores de las Denominaciones de Origen de vi-
nos “Ycoden-Daute-Isora”, “La Palma”, “Tacoron-
te-Acentejo” y “La Gomera”.

Contra la presente Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala correspondiente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente a su pu-
blicación, sin perjuicio de que pueda interponerse re-
curso potestativo de reposición, ante este Órgano, en
el plazo de un mes contado a partir del día siguien-
te a su publicación, con los efectos previstos en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, sin perjuicio de cualquier otro que se estime
oportuno. 

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de marzo de 2006.-
El Director, Rodolfo Ríos Rull.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

1245 Dirección General de Centros e Infraestruc-
tura Educativa.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 15 de marzo de 2006,
que dispone la publicación de la remisión del
expediente administrativo y emplaza a cuan-
tos aparezcan como interesados en el recurso
que se tramita como Procedimiento Ordina-
rio nº 62/2006, de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, Sección Primera, del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias en Santa
Cruz de Tenerife, interpuesto por Federación
Educación y Gestión de la Comunidad Autó-
noma de Canarias contra la Resolución de 28
de diciembre de 2005, por la que se determi-
na la relación media alumno/a por unidad es-
colar en los centros concertados de Canarias. 
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Vista resolución judicial de 22 de febrero de 2006
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, Sala
de lo Contencioso-Administrativo, Sección Primera,
sobre reclamación del expediente administrativo tra-
mitado para la aprobación de la Resolución de 28 de
diciembre de 2005 de la Dirección General de Cen-
tros e Infraestructura Educativa por la que se deter-
mina la relación media alumno/a por unidad escolar
en los centros concertados de Canarias (B.O.C. nº 18,
de 26 de enero), y por el que se requiere el empla-
zamiento de los posibles interesados, de acuerdo con
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- La entidad Federación Educación y
Gestión de la Comunidad Autónoma de Canarias in-
terpone demanda contencioso-administrativa contra
la Resolución de 28 de diciembre de 2005 de la Di-
rección General de Centros e Infraestructura Educa-
tiva, por la que se determina la relación media alum-
no/a por unidad escolar en los centros concertados
de Canarias (B.O.C. nº 18, de 26 de enero).

Segundo.- Esta demanda se diligencia como Pro-
cedimiento Ordinario nº 62/2006, seguido en la Sa-
la de lo Contencioso-Administrativo, Sección Primera,
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias en San-
ta Cruz de Tenerife.

Tercero.- Por oficio del citado órgano judicial, se
nos requiere la remisión del expediente administra-
tivo y el emplazamiento de posibles interesados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 48.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa (B.O.E. nº 167, de 14.7.98), que es-
tablece que el órgano jurisdiccional requerirá a la Ad-
ministración que le remita el expediente administrativo,
ordenándole que practique los emplazamientos pre-
vistos en el siguiente artículo 49.

Segundo.- El artículo 49.1 de la misma Ley 29/1998,
que regula que la resolución por la que se acuerde re-
mitir el expediente se notificará a cuantos aparezcan
como interesados en él, emplazándoles para que pue-
dan personarse como demandados en el plazo de
nueve días.

Vistas las disposiciones alegadas, la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en uso de las facultades confe-
ridas por el Decreto 305/1991, de 29 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes, así
como por el Decreto 123/2003, de 17 de julio, por el
que se determina la estructura central y periférica, así
como las sedes de las Consejerías del Gobierno de

Canarias (B.O.C. nº 139, de 19 de julio) y el Decre-
to 241/2003, de 11 de julio, de Presidencia, por el que
se determinan el número, denominación y competencias
de las Consejerías (B.O.C. nº 137, de 14 de julio),

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión a la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Primera, del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias en Santa Cruz de Te-
nerife del expediente administrativo que correspon-
de al recurso contencioso-administrativo nº 62/2006.

Segundo.- A través de la presente Resolución,
emplazar a cuantos aparezcan como interesados en
el referido expediente para que puedan personarse co-
mo demandados, ante el citado órgano jurisdiccio-
nal, en el plazo de nueve días a partir de la publica-
ción de la presente en el Boletín Oficial de Canarias.

Contra esta Resolución no cabe recurso adminis-
trativo por ser un acto de trámite en el presente pro-
cedimiento, salvo que concurra alguna de las cir-
cunstancias prescritas en el artículo 107.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de marzo de 2006.-
El Director General de Centros e Infraestructura Edu-
cativa, Higinio Rafael Hernández Álvarez.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1246 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 27 de marzo de 2006, del Di-
rector Ejecutivo, sobre notificación a Cons-
trucciones y Servicios Bolívar Tenerife, S.L. in-
teresado en el expediente nº 1266/04-U.

No habiéndose podido notificar a Construcciones
y Servicios Bolívar Tenerife, S.L. en la forma pre-
vista en el artículo 59.1 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, la Resolución dicta-
da en el expediente tramitado por esta Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural con referencia
1266/04-U, de conformidad con el apartado cuarto
del antes mencionado artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a Construcciones y Servicios
Bolívar Tenerife, S.L. la Propuesta de Resolución de
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fecha 22 de febrero de 2006, recaída en el expe-
diente con referencia 1266/04-U, y que dice tex-
tualmente: 

“Comunicando Propuesta de Resolución.

El Instructor del procedimiento sancionador seguido
frente a usted, ha adoptado en el día de la fecha el
siguiente acuerdo:

Examinado el expediente sancionador instruido por
esta Agencia seguido frente a D. Adolf Gustav Kneipp
como promotor y como constructor la mercantil
Construcciones y Servicios Bolívar Tenerife, S.L.
por realizar obras consistentes en la ampliación de
una edificación consistente en 195 m2 de vivienda,
semisótano de 52 m2 (posiblemente dedicado a ga-
raje) así como la construcción de un muro de con-
tención de tierras ejecutado con bloque y rigidizado
con estructura de hormigón armado de 140 m2 de su-
perficie, sin contar con la preceptiva licencia urba-
nística ni la previa calificación territorial, en el lu-
gar denominado “Las Cuevecitas”, en el término
municipal de Candelaria, en la isla de Tenerife.

Vistos el informe emitido por el Servicio Técni-
co de este Centro Directivo, y demás documentos obran-
tes en el expediente, y teniendo en cuenta los si-
guientes

ANTECEDENTES

1.- En el lugar denominado “Las Cuevecitas”, en
suelo clasificado como rústico, en el término munici-
pal de Candelaria, se realizaron obras consistentes en
la ampliación de una edificación consistente en 195
m2 de vivienda, semisótano de 52 m2 (posiblemente
dedicado a garaje) así como la construcción de un
muro de contención de tierras ejecutado con bloque y
rigidizado con estructura de hormigón armado de 140
m2 de superficie, promovidas por D. Adolf Gustav Kneipp,
y como constructor la mercantil Construcciones y Ser-
vicios Bolívar Tenerife, S.L. sin contar con las auto-
rizaciones pertinentes (calificación territorial y licen-
cia municipal de obras), tal y como establecen los
artículos 27, 166 y 170 del Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de las Leyes de Ordenación del Territorio de Ca-
narias y de Espacios Naturales de Canarias.

2.- Con fecha 27 de enero de 2005, por Resolu-
ción nº 289, del Ilmo. Sr. Director Ejecutivo de la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural, se or-
denó la suspensión y precinto de las obras requiriéndose
a los interesados para que instasen la legalización de
las obras, requerimiento éste que no ha sido cumpli-
mentado. 

3.- Con fecha 4 de mayo de 2005 se efectuó la di-
ligencia de precinto por los Agentes de Medio Am-
biente de la Agencia. 

4.- Con fecha 6 de mayo de 2005 se presenta por
el promotor de las obras D. Gustav Adolf Knapp es-
crito ante este Centro Directivo en donde reconoce
expresamente que las obras que ha realizado en el edi-
ficio existente es la de terminar la vivienda, encalar
y forrar con piedras naturales y colocar tejas, ha-
biendo ordenado parar la obra al constructor Bolívar,
solicitando la paralización del expediente hasta la apro-
bación definitiva del P.G.O.U. de Candelaria. 

5.- El pasado día 21 de octubre de 2005 se efec-
tuó informe por el Servicio Técnico en donde se es-
tablece expresamente que la vivienda se encuentra
exteriormente terminada, observándose que se ha
realizado un vaciado en el terreno delante de la vi-
vienda para instalar una piscina que según proyecto
presentado en el expediente tendrá una superficie de
36,40 m2. Asimismo se valoraron las obras en la
cantidad total de ciento treinta y siete mil novecien-
tos setenta y un (137.971) euros, en un estado cons-
tructivo del 90%.

6.- De la documentación obrante en el expedien-
te administrativo se constata la existencia de una de-
manda de juicio verbal sobre desahucio de finca rús-
tica por precario interpuesto por la entidad mercantil
de Construcciones Servicios Bolívar de Tenerife,
S.L. contra D. Gustav Adolf Knapp ante el Juzgado
de Primera Instancia nº 1 de Güímar.

7.- El día 15 de diciembre de 2005 se dictó la Re-
solución nº 4168, por el Director Ejecutivo de esta
Agencia en la que se acordó la incoación del corres-
pondiente expediente sancionador contra D. Adolf Gus-
tav Kneipp como promotor de las antes citadas obras
y como constructor, la mercantil Construcciones y Ser-
vicios Bolívar Tenerife, S.L. por la presunta comi-
sión de una infracción urbanística tipificada y cali-
ficada de grave en el artículo 202.3.b) del Decreto
Legislativo 1/2000 y sancionada en el artículo 203.1.b)
con multa de 6.010,13 a 150.352,03 euros sin per-
juicio de lo que resulte de la instrucción del corres-
pondiente expediente.

Dicha Resolución fue notificada a los interesados
el siguiente día 30 de diciembre de 2005 y 1 de mar-
zo de 2006.

8.- Con fecha 18 de enero de 2006 se presentó por
D. José Manuel Méndez Gómez un escrito de alegaciones
ante este Centro Directivo en el que sucintamente ex-
puso que:

1º) El constructor de las obras denunciadas fue D.
José Manuel Méndez Gómez y no Construcciones y
Servicios Bolívar Tenerife, S.L.

2º) A efectos de clarificación de fechas se ha de
decir que en fecha 9 de julio de 2004 D. Gustav
Adolf Knapp actuando en representación de Dinas-
tía del Coronel Gustavo, S.L. transmitió a D. José Ma-
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nuel Méndez Gómez la propiedad en la que supues-
tamente se cometió la infracción que ocasionó el
presente procedimiento (escritura autorizada por el
Sr. Notario D. Mario Morales al nº 1521 de su Pro-
tocolo que se acompaña por fotocopia).

En fecha 23 de julio de 2004 D. José Manuel
Méndez Gómez transmitió la referida propiedad a Cons-
trucciones y Servicios Bolívar Tenerife, S.L. tal y co-
mo se desprende de la escritura que también se acom-
paña, autorizada por el mismo Notario al nº 1638 de
su Protocolo.

El 6 de mayo de 2005 D. Gustav Adolf compare-
ce en este expediente como dueño y promotor de las
obras, cuando lo cierto es que ya desde el 9 de julio
de 2004 no era propietario de las mismas.

3º) En cuanto a la valoración de las obras que se
refiere el antecedente 5º de la resolución de incoa-
ción lo niega al no ajustarse a la realidad.

4º) No obstante lo anterior sí es cierto que las
obras supuestamente infractoras se realizaron cuan-
do Dinastía del Coronel Gustavo, S.L. era propieta-
rio de la finca siendo además promotor de las obras
por lo que ninguna responsabilidad ha de alcanzar al
constructor.

5º) A mayor abundamiento ni D. José Manuel
Méndez ni Construcciones y Servicios Bolívar Te-
nerife, S.L. tienen actualmente acceso a la finca, pre-
cisamente por haber ejercitado acción judicial civil
encaminada a la recuperación de la propiedad actualmente
tramitándose ante el Juzgado de Primera Instancia nº
1 de Güímar como juicio ordinario nº 16/2005 que
se dejan designados a los efectos probatorios opor-
tunos por lo que ninguna acción pueden realizar en
orden a subsanar las supuestas infracciones.

6º) No obstante lo anterior desde ahora se deja ofre-
cida la subsanación de cuantas infracciones se pudieren
haber cometido, una vez se recupere la posesión del
inmueble, circunstancia que por el momento se en-
cuentra fuera del alcance del que suscribe. 

Con fecha 23 de enero de 2006 se presentó ante
la Agencia de Protección del Medio Urbano y Natu-
ral escrito de alegaciones por D. Gustav Adolf Knapp
en representación de la empresa La Hacienda del
Conde Gustavo, S.L., en el que sucintamente expo-
ne que:

1º) Que con fecha 16 de marzo de 2005 se pre-
sentó una solicitud en el Ayuntamiento de Candela-
ria para la prescripción de una serie de construccio-
nes consistentes en un cuarto de aperos para venenos,
otro para bombas, uno para almacenamiento de las
artes, un pequeño lagar, un corral para animales, un
estanque abierto de gran capacidad y dos invernaderos
(documento nº 1) posteriormente se le solicita de

ese mismo Ayuntamiento con fecha de salida 5 de ma-
yo de 2005, número de registro 4.989, la aportación
de más documentación (documento nº 2) los cuales
aporta con fecha de entrada de 31 de mayo de 2005
y 9 de junio de 2005 (documentos números 3 y 4 res-
pectivamente). Dicho certificado está tramitándose
en estos momentos. 

2º) Que con fecha 6 de mayo de 2005 solicitó la
paralización del expediente sancionador a la Agen-
cia ya que necesita saber cómo quedará clasificado
el suelo en donde se encuentra la construcción para
la legalización (documento nº 5).

3º) Con fecha 30 de agosto de 2005 (documento
nº 6) entregó una documentación la cual se anexa ínte-
gramente a este escrito consistente en la calificación
territorial.

Para tal fin y como viene especificado en la do-
cumentación que aporta en el anexo pretende reali-
zar una explotación agrícola de diversos elementos
por ello la necesidad de reparar los bancales existentes
y hacer unos nuevos como el tener una vivienda pro-
pia en el lugar para dicha explotación. 

4º) Que tal y como aporta como documento nº 7
solicitó al Ayuntamiento de Candelaria con fecha 14
de junio de 2005 un certificado urbanístico de la zo-
na afectada por la posible infracción en el que se le
informa que de acuerdo con las NNSS sería factible
el poder legalizar no sólo la construcción antigua si-
no también lo recientemente construido.

5º) Se le notificó con fecha 25 de octubre de 2005
la especificación de los elementos en los que se so-
licita la calificación territorial (documento nº 8). Di-
cha documentación es entregada a finales de año
(documento nº 9) y hasta la fecha de hoy no se le ha
notificado resolución al respecto.

En cuanto al presupuesto de las obras realizadas
aporta como documento nº 10 un presupuesto esti-
mativo de las obras ascendente a la cantidad de
88.870 euros.

Como documento nº 11 aporta fotocopia de la re-
solución dictada por el Juzgado de Primera Instan-
cia nº 1 de Güímar en el procedimiento de desahu-
cio nº 216/2005 en la que se dicta a favor del interesado
mandando a archivar los presentes autos. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I

Es competente para la incoación, tramitación y re-
solución del presente expediente la Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural, de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 190.1.c) y 229
del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por
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el que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes
de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espa-
cios Naturales de Canarias, en relación con el Decreto
189/2001, de 15 de octubre, por el que se aprueban
los Estatutos de la Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural.

II

Las alegaciones presentadas no pueden ser esti-
madas toda vez que no desvirtúan el hecho cierto y
objetivo por el que se incoa el presente expediente,
cual es la inexistencia de los permisos necesarios
para realizar las obras de las que traen causa el pre-
sente procedimiento, no pudiendo obviarse que la me-
ra solicitud de legalización de las obras no autorizan
su construcción, toda vez que es requisito imprescindible
la obtención de las correspondientes autorizaciones
con anterioridad a la ejecución de la referida obra.

En cuanto al escrito de alegaciones presentado
por D. José Manuel Méndez Gómez, el cual habla en
su propio nombre y derecho atribuyéndose la cuali-
dad de constructor y no Construcciones y Servicios
Bolívar Tenerife, S.L. se ha de decir lo siguiente: se-
gún se desprende de la documentación aportada por
el propio Sr. Méndez Gómez y en especial de la es-
critura de compraventa por la que vende y transmi-
te las fincas donde se ubican las obras denunciadas
a la entidad Construcciones y Servicios Bolívar Te-
nerife, S.L., de la que es administradora única su es-
posa Dña. Candelaria Delgado Martín, dicha venta
se produjo ante notario el pasado día 23 de julio de
2004.

Pues bien, la denuncia efectuada por los Agentes
de Medio Ambiente y de la que trae causa el presente
procedimiento sancionador tiene fecha de 19 de oc-
tubre de 2004 (es decir posterior a la venta anterior-
mente referida) y en ella se hace constar por dichos
funcionarios públicos como personas responsables a
D. Gustav Adolf Knapp como promotor y como cons-
tructor a la mercantil Construcciones Bolívar, S.L. (la
cual ya era propietaria según copia de escritura de com-
praventa) y siendo la procedencia de los datos apor-
tados la propia inspección realizada por los susodi-
chos funcionarios.

A mayor abundamiento la orden de suspensión y
precinto se dictó contra D. Gustav Adolf Knapp en
calidad de promotor y Construcciones Bolívar, S.L.
como constructor, siendo reconocido dichos hechos
por el Sr. Knapp en su escrito de fecha 6 de mayo de
2005 en donde reconoce haber dado orden de parar
la obra al constructor Bolívar, S.L. 

Asimismo se ha de decir que en el momento de
la denuncia (19 de octubre de 2004) las obras se en-
cuentran en construcción, haciéndose constar ex-
presamente en la referida denuncia por los Agentes
en el apartado de Observaciones que “Se encuentra

en la obra en el momento de la inspección D. Láza-
ro González Quintero con D.N.I. 45.440.655 en ca-
lidad de capataz de Construcciones Bolívar, S.L.”.

En cuanto al escrito de alegaciones presentado
por D. Gustav Adolf Knapp, el cual lo suscribe en
representación de la empresa denominada La Ha-
cienda del Coronel Gustavo, S.L. se ha de decir que
ni acredita la susodicha representación ni se explica
en calidad de qué aparece la referida mercantil en el
presente procedimiento.

Así se ha de concluir que de la documentación obran-
te en el presente procedimiento administrativo no ha
quedado desvirtuada la condición de Construcciones
y Servicios Bolívar como constructor y D. Adolf
Gustav Knapp como promotor de las obras denun-
ciadas.

III

Los hechos anteriormente relacionados son pre-
suntamente constitutivos de infracción urbanística,
tipificada y calificada de grave en el artículo 202.3
del citado Decreto Legislativo 1/2000, y sancionada
en el artículo 203.1.b) con multa de 6.010,13 a
150.253,03 euros, sin perjuicio de lo que resulte de
la instrucción del correspondiente expediente. En el
presente supuesto y de conformidad con lo precep-
tuado en el artº. 196 del TRLOTENC, referente a la
graduación de sanciones se propone la cantidad de
72.121,45 euros.

IV

En virtud del artículo 179.1.b), las propuestas de
resolución que se formulen en todos los procedi-
mientos sancionadores deberán incluir las medidas
que se estimen precisas para la reposición de las co-
sas al estado inmediatamente anterior a la presunta
infracción, incluida la demolición, cuando siendo
necesaria la calificación territorial, carezca de la mis-
ma.

V

En virtud del artº. 182 del Decreto Legislativo 1/2000
del Texto Refundido, si el responsable o los respon-
sables de la alteración de la realidad repusieran ésta
por sí mismos a su estado anterior en los términos
dispuestos por la Administración, tendrán derecho a
la reducción en un 75% de la multa que deba impo-
nerse o se haya impuesto en el procedimiento san-
cionador o, en su caso, a la devolución del importe
correspondiente de la que ya hubieren satisfecho.

VI

Han sido observados y cumplimentados todos
los requisitos de procedimiento establecidos en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
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de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, y en el Reglamento sobre procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora, apro-
bado por el Real Decreto 1.389/1993, de 4 de agos-
to.

En virtud de lo expuesto se formula la siguiente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Primero.- Imponer una multa de setenta y dos
mil ciento veintiún euros con cuarenta y cinco cén-
timos (72.121,45 euros), a D. Gustav Adolf Knapp,
en calidad de promotor y a la entidad Construccio-
nes y Servicios Bolívar, S.L, en calidad de constructor
de las obras descritas en los antecedentes de la pre-
sente Resolución, de conformidad con el artículo 189
del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes
de Ordenación del Territorio de Canarias y de Es-
pacios Naturales de Canarias, por la comisión de la
infracción tipificada en el artículo 202.3 del Decre-
to Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Orde-
nación del Territorio de Canarias y de Espacios Na-
turales de Canarias, y sancionada en el artº. 203.1.b)
del mismo.

Segundo.- Ordenar el restablecimiento del orden
jurídico infringido y de la realidad física alterada me-
diante la demolición de las referidas obras y a tal efec-
to requerir a los interesados para que en el plazo de
un mes presente en esta Agencia el correspondien-
te proyecto de demolición como primer trámite de
la ejecución voluntaria advirtiéndoles que de no
cumplimentar el mencionado requerimiento se pro-
cederá a la ejecución forzosa de la demolición, con-
forme al artículo 96 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Común.

Tercero.- Advertir a los interesados de que si re-
ponen los terrenos al estado anterior a la comisión
de la infracción, tendrá derecho a una reducción de
la multa en un 75%, de la que se haya impuesto o
deba imponerse, de conformidad con lo preceptua-
do en el artículo 182 del Decreto 1/2000, de 8 de ma-
yo.

Cuarto.- Notificar la presente Propuesta de Re-
solución a los interesados.

De todo lo cual se da traslado a los interesados,
concediéndoles un plazo de quince días, contados a
partir del día en que se le notifique la presente Re-
solución, para que pueda alegar cuanto considere con-
veniente en su defensa ante esta Agencia (sita en la
Rambla General Franco, 149, Edificio Mónaco, se-
misótano), así como presentar los documentos e in-
formaciones que estime pertinentes, en cumplimiento

de lo dispuesto en el artículo 19 del Real Decreto
1.398/1993, de 4 de agosto.

Adjunto se acompaña, relación de los docu-
mentos obrantes en el procedimiento a los efectos
establecidos en el artículo 19.1 del Real Decreto
1.398/1993, de 4 de agosto.

RELACIÓN DE DOCUMENTOS OBRANTES EN EL
EXPEDIENTE Nº 1266/04-U.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
19.1 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto,
por el que se aprueba el Reglamento del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
a continuación se relacionan los documentos obran-
tes en el expediente de referencia, a fin de que los
interesados puedan obtener las copias de lo que es-
timen conveniente, teniendo en cuenta lo previsto
por la Dirección General de Tributos en su Reso-
lución de 24 de enero de 2005, por la que se informa
sobre el importe actualizado de las cuantías fijas de
las tasas de la Comunidad Autónoma de Canarias
para el año 2005.

- Denuncia del Ayuntamiento.

- Escrito de alegaciones.

- Resolución de suspensión.

- Acta de notificación.

- Diligencia de precinto.

- Escrito de alegaciones.

- Escrito de alegaciones.

- Escrito del Juzgado solicitando certificado.

- Certificado.

- Informe técnico y valoración.

- Resolución de incoación.

- Escrito de alegaciones.

- Escrito de alegaciones.

- Nueva denuncia.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones e Información del Gobierno
de Canarias, para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, y al correspondiente Ayuntamien-
to para su inserción en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de marzo de 2006.-
El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.
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Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

1247 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 24
de marzo de 2006, de la Directora, relativo a
la notificación del Acta de Infracción nº 189/06
incoada a Sociedad Agraria Trans. Furel.

Intentada, sin que se haya podido practicar la no-
tificación del Acta de Infracción nº 189/06, de 25 de
enero de 2006, en el domicilio que figura en el ex-
pediente, se procede, conforme a lo establecido en
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99),
a publicar el texto del mismo

R E S U E L V O:

El/la Inspector/a de Trabajo y Seguridad Social
que suscribe, en uso de las facultades que le otorga
el artículo 7.4 de la Ley 42/1997, de 14 de noviem-
bre, Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Se-
guridad Social (B.O.E. del día 15), y Real Decreto
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Infraccio-
nes y Sanciones en el Orden Social (B.O.E. de 8.8.00),
hace constar: 

Por la Consejería de Empleo y Asuntos Sociales
del Gobierno de Canarias se aprobó, dentro de la
Programación de Actuaciones de la Inspección de Tra-
bajo y Seguridad Social para el año 2005, la com-
probación del cumplimiento por las empresas du-
rante el año anterior (2004) de la normativa de reserva
de empleo para trabajadores minusválidos (o medi-
das alternativas) en los términos establecidos por la
legislación siguiente:

- Artº. 38 de la Ley 13/1992, de 7 de abril, de In-
tegración Social de Minusválidos (B.O.E. de 30).

- Real Decreto 1.451/1983, de 11 de mayo (B.O.E.
de 4 de junio).

- Real Decreto 27/2000, de 14 de enero (B.O.E.
de 26), en vigor durante el año 2004, y en la actua-
lidad derogado por el Real Decreto 364/2005, de 8
de abril (B.O.E. de 20).

- Orden Ministerial de 24 de julio de 2000 (B.O.E.
de 9 de agosto).

Al objeto de determinar la relación de empresas
a las que afectaba la normativa (más de 50 trabaja-
dores, computados según las reglas que fija la Dis-
posición Adicional Primera del Real Decreto 27/2000,
de 14 de enero), se solicitó a la Gerencia de Infor-

mática de la Seguridad Social el listado de empresas
cuyo número de código cuenta de cotización princi-
pal correspondiese a la provincia de Las Palmas
(“35”), así como la cuantificación del número de tra-
bajadores minusválidos que hubieron de ser contra-
tados durante el año 2004, según los criterios de
cómputo determinados por la legislación antes cita-
da.

En concreto, en la empresa de referencia indica-
da, el número de trabajadores minusválidos a con-
tratar es de 1.

A su vez, la relación de empresas facilitada por la
Gerencia de Informática de la Seguridad Social fue
remitida al Servicio Canario de Empleo, al objeto de
comparar con los datos e información obrante en el
mismo, en cuanto Servicio Público de Empleo ante
el que las empresas tienen que notificar e informar
tanto los trabajadores minusválidos contratados, co-
mo las medidas alternativas a dicha contratación.

En el mes de julio se remitió a cada empresa una
carta desde la Inspección Provincial de Trabajo y
Seguridad Social, al objeto de que se informase so-
bre el cumplimiento de la normativa, sobre la situa-
ción de la empresa en cuanto a los trabajadores mi-
nusválidos contratados, medidas alternativas, y
cumplimiento de la obligación de notificar al Servi-
cio Canario de Empleo la relación de puestos de tra-
bajo ocupados por trabajadores minusválidos. No
consta que por la empresa se notificase a esta Inspección
Provincial la información requerida.

Consultados los datos obrantes en esta Inspec-
ción Provincial facilitados por la Gerencia de Infor-
mática de la Seguridad Social, y considerando la in-
formación facilitada por el Servicio Canario de
Empleo en escrito recibido en esta Inspección Pro-
vincial con fecha 16 de noviembre de 2005, según
el cual la empresa no ha cubierto el número de pues-
tos de trabajo a que estaba obligada (sin que tampo-
co se hayan aplicado las medidas alternativas), se con-
cluye que durante el año 2004 la empresa indicada
incumplió la normativa antes citada en cuanto a re-
serva de empleo para trabajadores minusválidos, o
medidas alternativas. 

Ello supone infracción a lo dispuesto en el ar-
tículo 38 de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Inte-
gración Social de Minusválidos (B.O.E. de 30).

La infracción a lo dispuesto en el artículo 38 de
la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social
de Minusválidos (B.O.E. de 30).

La infracción se califica preceptivamente como gra-
ve por el artículo 15.3 del Real Decreto Legislativo
5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones
en el Orden Social (B.O.E. de 8) y se aprecia en su
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grado mínimo, conforme al artículo 39.2 y 40.1.b) de
la misma disposición.

Trescientos euros con cincuenta y dos céntimos
(300,52 euros).

De conformidad con lo establecido en el artículo
40.1 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agos-
to antes citado.

Se pone en conocimiento de la empresa interesa-
da que de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 17.1 del Reglamento General sobre procedi-
mientos para la imposición de sanciones por infracciones
de orden social y para los expedientes liquidatorios
de cuotas de la Seguridad Social aprobado por Real
Decreto 928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. del día 3
de junio), podrá formular escrito de alegaciones, en
el plazo de 15 días hábiles contados desde el si-
guiente al de su notificación, acompañado de la prue-
ba que estime pertinente, ante el Organismo competente
para resolver el expediente, que es el Servicio Canario
de Empleo de Las Palmas, de la Consejería de Em-
pleo y Asuntos Sociales del Gobierno de Canarias (ca-
lle Crucita Arbelo Cruz, s/n, Lomo Apolinario, 35014-
Las Palmas de Gran Canaria), conforme al artículo
3.7 y artº. 9.1.i) de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del
Servicio Canario de Empleo (B.O.C. de 28). La re-
solución que ponga fin al procedimiento deberá dic-
tarse en el plazo máximo de seis meses a contar des-
de la fecha del acta. Transcurrido dicho plazo sin que
se hubiese procedido a dar curso a la resolución dic-
tada, se producirá la caducidad del expediente, que
deberá ser declarada expresamente, ordenando el ar-
chivo del mismo, sin perjuicio de que se inicie otro
procedimiento sancionador mediante la extensión de
nueva acta de infracción cuando el ilícito adminis-
trativo denunciado no haya prescrito. 

Si no se formaliza escrito de alegaciones la tra-
mitación del procedimiento continuará hasta dictar
la resolución que corresponda, sin perjuicio del trá-
mite de audiencia, que se entenderá cumplimentado
en todo caso cuando en la resolución no sean teni-
dos en cuenta hechos distintos de los reseñados en
el acta.- La Directora del Servicio Canario de Em-
pleo, Soledad Monzón Cabrera.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de marzo de 2006.-
La Directora, Soledad Monzón Cabrera.

1248 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 28
de marzo de 2006, de la Directora, relativo a
la notificación del Acta de Infracción nº 211/06
incoada a la entidad Romertor, S.A.

Intentada, sin que se haya podido practicar la no-
tificación del Acta de Infracción nº 211/06, de 25 de
enero de 2006, en el domicilio que figura en el ex-
pediente, se procede, conforme a lo establecido en
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99),
a publicar el texto del mismo

R E S U E L V O:

El/la Inspector/a de Trabajo y Seguridad Social
que suscribe, en uso de las facultades que le otor-
ga el artículo 7.4 de la Ley 42/1997, de 14 de no-
viembre, Ordenadora de la Inspección de Trabajo
y Seguridad Social (B.O.E. del día 15), y Real De-
creto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Infrac-
ciones y Sanciones en el Orden Social (B.O.E. de
8.8.00), hace constar:

Por la Consejería de Empleo y Asuntos Sociales
del Gobierno de Canarias se aprobó, dentro de la
Programación de Actuaciones de la Inspección de Tra-
bajo y Seguridad Social para el año 2005, la com-
probación del cumplimiento por las empresas du-
rante el año anterior (2004) de la normativa de reserva
de empleo para trabajadores minusválidos (o medi-
das alternativas) en los términos establecidos por la
legislación siguiente: 

- Artº. 38 de la Ley 13/1992, de 7 de abril, de In-
tegración Social de Minusválidos (B.O.E. de 30).

- Real Decreto 1.451/1983, de 11 de mayo (B.O.E.
de 4 de junio).

- Real Decreto 27/2000, de 14 de enero (B.O.E.
de 26), en vigor durante el año 2004, y en la actua-
lidad derogado por el Real Decreto 364/2005, de 8
de abril (B.O.E. de 20).

- Orden Ministerial de 24 de julio de 2000 (B.O.E.
de 9 de agosto).

Al objeto de determinar la relación de empresas
a las que afectaba la normativa (más de 50 trabaja-
dores, computados según las reglas que fija la Dis-
posición Adicional Primera del Real Decreto 27/2000,
de 14 de enero), se solicitó a la Gerencia de Infor-
mática de la Seguridad Social el listado de empresas
cuyo número de código cuenta de cotización princi-
pal correspondiese a la provincia de Las Palmas
(“35”), así como la cuantificación del número de tra-
bajadores minusválidos que hubieron de ser contra-
tados durante el año 2004, según los criterios de
cómputo determinados por la legislación antes cita-
da.
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En concreto, en la empresa de referencia indica-
da, el número de trabajadores minusválidos a con-
tratar es de 1.

A su vez, la relación de empresas facilitada por la
Gerencia de Informática de la Seguridad Social fue
remitida al Servicio Canario de Empleo, al objeto de
comparar con los datos e información obrante en el
mismo, en cuanto Servicio Público de Empleo ante
el que las empresas tienen que notificar e informar
tanto los trabajadores minusválidos contratados, co-
mo las medidas alternativas a dicha contratación.

En el mes de julio se remitió a cada empresa una
carta desde la Inspección Provincial de Trabajo y
Seguridad Social, al objeto de que se informase so-
bre el cumplimiento de la normativa, sobre la situa-
ción de la empresa en cuanto a los trabajadores mi-
nusválidos contratados, medidas alternativas, y
cumplimiento de la obligación de notificar al Servi-
cio Canario de Empleo la relación de puestos de tra-
bajo ocupados por trabajadores minusválidos. No
consta que por la empresa se notificase a esta Inspección
Provincial la información requerida.

Consultados los datos obrantes en esta Inspec-
ción Provincial facilitados por la Gerencia de Infor-
mática de la Seguridad Social, y considerando la in-
formación facilitada por el Servicio Canario de
Empleo en escrito recibido en esta Inspección Pro-
vincial con fecha 16 de noviembre de 2005, según
el cual la empresa no ha cubierto el número de pues-
tos de trabajo a que estaba obligada (sin que tampo-
co se hayan aplicado las medidas alternativas), se con-
cluye que durante el año 2004 la empresa indicada
incumplió la normativa antes citada en cuanto a re-
serva de empleo para trabajadores minusválidos, o
medidas alternativas.

Ello supone infracción a lo dispuesto en el ar-
tículo 38 de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Inte-
gración Social de Minusválidos (B.O.E. de 30).

La infracción a lo dispuesto en el artículo 38 de
la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social
de Minusválidos (B.O.E. de 30).

La infracción se califica preceptivamente como gra-
ve por el artículo 15.3 del Real Decreto Legislativo
5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones
en el Orden Social (B.O.E. de 8), y se aprecia en su
grado mínimo, conforme a los artículos 39.2 y 40.1.b)
de la misma disposición.

Trescientos euros con cincuenta y dos céntimos
(300,52 euros).

De conformidad con lo establecido en el artículo
40.1 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agos-
to antes citado.

Se pone en conocimiento de la empresa interesa-
da que de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 17.1 del Reglamento General sobre procedi-
mientos para la imposición de sanciones por infracciones
de orden social y para los expedientes liquidatorios
de cuotas de la Seguridad Social aprobado por Real
Decreto 928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. del día 3
de junio), podrá formular escrito de alegaciones, en
el plazo de 15 días hábiles contados desde el si-
guiente al de su notificación, acompañado de la prue-
ba que estime pertinente, ante el Organismo competente
para resolver el expediente, que es el Servicio Canario
de Empleo de Las Palmas, de la Consejería de Em-
pleo y Asuntos Sociales del Gobierno de Canarias (ca-
lle Crucita Arbelo Cruz, s/n, Lomo Apolinario, 35014-
Las Palmas de Gran Canaria), conforme al artº. 3.7
y artº. 9.1.i) de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del Ser-
vicio Canario de Empleo (B.O.C. de 28). La resolu-
ción que ponga fin al procedimiento deberá dictarse
en el plazo máximo de seis meses a contar desde la
fecha del acta. Transcurrido dicho plazo sin que se
hubiese procedido a dar curso a la resolución dicta-
da, se producirá la caducidad del expediente, que
deberá ser declarada expresamente, ordenando el ar-
chivo del mismo, sin perjuicio de que se inicie otro
procedimiento sancionador mediante la extensión de
nueva acta de infracción cuando el ilícito adminis-
trativo denunciado no haya prescrito.

Si no se formaliza escrito de alegaciones la tra-
mitación del procedimiento continuará hasta dictar
la resolución que corresponda, sin perjuicio del trá-
mite de audiencia, que se entenderá cumplimentado
en todo caso cuando en la resolución no sean teni-
dos en cuenta hechos distintos de los reseñados en
el acta.- La Directora del Servicio Canario de Em-
pleo, Soledad Monzón Cabrera.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de marzo de 2006.-
La Directora, Soledad Monzón Cabrera.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

1249 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 27 de marzo de 2006, relativa a
notificación de Resoluciones recaídas en ex-
pedientes sancionadores por infracción a la le-
gislación de transporte por carretera.

Por la Sra. Consejera Delegada de Transportes y
Comunicaciones, Dña. Pilar Rodríguez Ávila, ha si-
do adoptada en fecha 27 de marzo de 2006, la Re-
solución cuyo tenor literal es el siguiente:
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RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA

Intentada la notificación, sin que la misma se ha-
ya podido practicar, a los titulares de los vehículos
que se relacionan y siendo preciso notificarles la
oportuna resolución como consecuencia de las denuncias
contra ellos a efectos de que aleguen lo que a su de-
recho convenga, y conforme al artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la
Ley4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por el
Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas a es-
ta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de ju-
lio, y artículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, corres-
ponde a la Presidencia la resolución de los expe-
dientes relativos a transportes terrestres, habiendo de-
legado dicha atribución por Decreto 562/2004, de 20
de febrero, en la Consejera Delegada de Transportes
y Comunicaciones, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 127 de la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y vista la Propuesta de Resolución de la Jefa
de Sección en funciones de Transportes y Comuni-
caciones, de fecha 27 de marzo de 2006, es por lo que
se resuelve:

1.- Notificar a los titulares de los vehículos que
se citan en la resolución que ha recaído en los expe-
dientes sancionadores que les han sido instruidos
por este Cabildo por infracción a la legislación de trans-
porte por carretera.

Los interesados disponen de un plazo de 15 días
a partir de la publicación de la presente Resolución
para manifestar por escrito lo que a sus derechos
convengan, aportando o proponiendo las pruebas de
que, en sus casos, intenten valerse. 

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblacio-
nes citadas en la presente Resolución para su publi-
cación en los tablones de edictos correspondientes.

1) TITULAR: Hope, David Antony; EXPTE.:
GC/200130/O/2005; POBLACIÓN: La Oliva; MATRÍCU-
LA: 4080-BPR; INFRACCIÓN: artº. 141.13 LOTT, ar-
tículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA:
1.001,00 euros; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143.1.e) LOTT; HECHO INFRACTOR: realizar trans-
porte privado complementario de viajeros, careciendo de
autorización.

2) TITULAR: Servicios Generales Manuel Ortega
Martín; EXPTE.: GC/200131/O/2005; POBLACIÓN:
Puerto del Rosario; MATRÍCULA: GC-7997-BC; IN-
FRACCIÓN: artículos 142.25 y 141.13, en relación con

la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143.1.c) LOTT; HECHO INFRACTOR: la realiza-
ción de transporte privado en vehículo ligero, careciendo
de autorización.

3) TITULAR: Ute Urjaser, S.A.; EXPTE.:
GC/200148/O/2005; POBLACIÓN: Antigua; MATRÍCU-
LA: GC-0756-BZ; INFRACCIÓN: artículos 142.25 y
141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT,
artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; HECHO
INFRACTOR: la realización de transporte privado en ve-
hículo ligero, careciendo de autorización.

4) TITULAR: Ould Loueissy, Cabany; EXPTE.:
GC/200185/O/2005; POBLACIÓN: Puerto del Rosario;
MATRÍCULA: 5033-BJW; INFRACCIÓN: artículos
142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y
103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00
euros; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT;
HECHO INFRACTOR: la realización de transporte pri-
vado en vehículo ligero, careciendo de autorización.

5) TITULAR: Castellano Suárez, Óscar José; EXPTE.:
GC/200213/P/2005; POBLACIÓN: Antigua; MATRÍCU-
LA: GC-6183-BX; INFRACCIÓN: artº. 142.9 LOTT,
artº. 119 ROTT; CUANTÍA: 201,00 euros; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143.1.b) LOTT; HECHO IN-
FRACTOR: no llevar a bordo del vehículo la autorización
de transporte vigente.

6) TITULAR: Comercial Guadalupe, S.L.; EXPTE.:
GC/200310/I/2005; POBLACIÓN: Arrecife; MATRÍCU-
LA: 3863-CXB; INFRACCIÓN: artº. 142.9 LOTT, artº.
119 ROTT; CUANTÍA: 201,00 euros; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.b) LOTT; HECHO INFRACTOR:
No llevar a bordo del vehículo la autorización de trans-
porte vigente.

7) TITULAR: Delivery Express, S.L.; EXPTE.:
GC/200330/O/2005; POBLACIÓN: Puerto del Rosario;
MATRÍCULA: 0244-CDN; INFRACCIÓN: artº. 141.31,
en relación con el artº. 140.1.9 LOTT, artículos 47 y 90
LOTT, artículos 41 y 109 ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT; HE-
CHO INFRACTOR: realizar transporte público de mer-
cancías en vehículo ligero, careciendo de autorización.

8) TITULAR: Desmontes y Excavaciones El Veril,
S.L.; EXPTE.: GC/200362/O/2005; POBLACIÓN: Puer-
to del Rosario; MATRÍCULA: GC-0045-AJ; INFRACCIÓN:
artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, ar-
tículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA:
400,00 euros; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c)
LOTT; HECHO INFRACTOR: la realización de transporte
privado en vehículo ligero, careciendo de autorización.

9) TITULAR: Comercial Hergo, S.L.; EXPTE.:
GC/200430/I/2005; POBLACIÓN: La Esperanza; MATRÍCU-
LA: TF-0409-BP; INFRACCIÓN: artº. 141.31, en rela-
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ción con el artº. 140.1.6 LOTT, artº. 102 LOTT, artº. 157
ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT; HECHO INFRAC-
TOR: la realización de transporte al amparo de autorizaciones
de transporte privado complementario para vehículos li-
geros que no cumplen alguna de las condiciones del artº.
102.2 de la Ley de Ordenación de los Transportes Terres-
tres (16/1987, de 30 de julio).

Puerto del Rosario, a 27 de marzo de 2006.- El Se-
cretario General, Miguel Ángel Rodríguez Martí-
nez.- Vº.Bº.: el Presidente, p.d., la Consejera Dele-
gada de Transportes y Comunicaciones, Pilar Rodríguez
Ávila.

Otras Administraciones

Tribunal Superior de Justicia de Madrid.
Sala de lo Social-Sección 003

1250 EDICTO de 1 de marzo de 2006, relativo a re-
curso suplicación nº 0002923/2005.

TIPO Y Nº DE RECURSO: recurso suplicación 0002923/2005.
MATERIA: reclamación cantidad.
RECURRENTE/S: Boluda Offshore, S.A., Trinar Boluda, S.A.,
Boluda Internacional, S.A., Eduardo Enrique Sansón Guilarte.
RECURRIDO/S: Boluda Offshore, S.A., Trinar Boluda, S.A., Bo-
luda Internacional, S.A., Grupo Boluda Corporación Marítima,
Latin Crew, S.A., Willis Iberia Correduría de Seguros y Reaseguros,
S.A., Banco Vitalicio de España Cía. de Seguros y Reaseguros,
S.A., Eduardo Enrique Sansón Guilarte.
JUZGADO DE ORIGEN/AUTOS: Jdo. de lo Social nº 26 de Ma-
drid de demanda 0000167/2004.

En las actuaciones número a las que se refiere el
encabezamiento seguidas ante la Sección 003 de la
Sala de lo Social de este Tribunal Superior de Justi-
cia, dimanante de los autos número recurso suplica-
ción 0002923/2005 del 003 de Madrid promovidos
por D. Eduardo Enrique Sansón Guilarte contra Bo-
luda Offshore, S.A., Trimar Boluda, S.A., Boluda In-
ternacional, S.A., Grupo Boluda Corporación Marí-
tima, Latin Crew, S.A., Willis Iberia Correduría de
Seguros y Reaseguros, S.A., Banco Vitalicio de Es-
paña Cía. de Seguros y Reaseguros, S.A., sobre re-
clamación cantidad, con fecha 26 de septiembre de
2005, se ha dictado la siguiente resolución, cuya par-
te dispositiva es del siguiente tenor literal:

Procédase a la publicación del fallo de la resolu-
ción citada.

Se advierte a la parte en ignorado paradero que,
en lo sucesivo, se le efectuarán las notificaciones en
estrados, salvo que se trate de autos, sentencias o em-

plazamientos, de acuerdo con lo prevenido en el ar-
tículo 59 de la Ley de Procedimiento laboral.

Y para que sirva de notificación y advertencia en
forma a Latin Crew, S.A., en ignorado paradero, se
expide el presente edicto en Madrid, a uno de mar-
zo de dos mil seis.- El Secretario Judicial.

FALLAMOS

Que debemos estimar y estimamos el recurso de
suplicación interpuesto por D. Eduardo Enrique San-
són Guilarte, representado por la Letrada Dña. Eva
María Hernández Velasco, contra la sentencia dicta-
da por el Juzgado de lo Social nº Veintiséis de los de
Madrid, de fecha dos de junio de dos mil cuatro, en
autos nº 167/04, en virtud de demanda formulada por
D. Eduardo Enrique Sansón Guilarte, contra Trimar
Boluda, S.A., Grupo Boluda Corporación Marítima,
Boluda Internacional, S.A., Boluda OffShore, S.A.,
Latin Crew, S.A., Willis Iberia Correduría de Segu-
ros y Reaseguros, S.A. y Banco Vitalicio de España
CAde Seguros y Reaseguros, en materia de Accidente
de Trabajo-Invalidez Total-Infarto-Indemnización
Póliza de Seguro, y, en consecuencia, revocamos la
sentencia de instancia para que y partiendo de la
competencia territorial de los Juzgados de lo Social
de Madrid se entre a resolver sobre el fondo cuestionado;
y con desestimación del recurso planteado por las em-
presas Boluda Offshore, S.A., Trimar Boluda, S.A.
y Boluda Internacional, S.A., representadas por el Le-
trado D. José Benet Aguilar, condenamos a éstas a
abonar conjuntamente 300 euros en concepto de ho-
norarios a la Sra. Letrada defensora del demandan-
te. Dése a los depósitos constituidos el destino legal.

Notifíquese la presente resolución a las partes y
a la Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Ma-
drid, haciéndoles saber que contra la misma sólo ca-
be recurso de casación para la unificación de doctri-
na que se preparará por escrito ante esta Sala de lo
Social dentro de los diez días siguientes a la notifi-
cación de la sentencia de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 218 y 227 de la Ley de Procedi-
miento Laboral la consignación del importe de la
condena deberá acreditarse, cuando proceda, por el
recurrente que no goce del beneficio de justicia gra-
tuita ante esta Sala al tiempo de preparar el recurso,
presentando resguardo acreditativo de haberla efec-
tuado en la C/C nº 2828-0000-00-2923-05, que esta
Sección Tercera tiene abierta en el Banco Español de
Crédito, Oficina nº 1026, sita en la calle Miguel
Ángel, 17, de Madrid, pudiéndose sustituir dicha
consignación en metálico por el aseguramiento me-
diante aval bancario en el que se hará constar la res-
ponsabilidad solidaria del avalista, debiendo igual-
mente el recurrente, que no ostente la condición de
trabajador o causahabiente suyo o beneficiario del ré-
gimen público de la Seguridad Social, o se trata del
Ministerio Fiscal, Estado, las Comunidades Autónomas,
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las Entidades Locales, los Organismos Autónomos
dependientes de todas ellas y quienes tuvieren reco-
nocido el beneficio de justicia gratuita, consignar
como depósito la cantidad de cincuenta mil pesetas
(50.000 pesetas), trescientos euros con cincuenta y
un céntimos (300,51 céntimos), que deberá ingresar
en la cuenta nº 2410 del Banco Español de Crédito,
sucursal de la calle Barquillo, 49 (clave oficina 1006),
de Madrid, que tiene abierta la Sala IV de lo Social
del Tribunal Supremo, debiendo hacer entrega del res-
guardo acreditativo en la Secretaría de dicha Sala IV
del T. Supremo al tiempo de personarse en ella.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.

Juzgado de Primera Instancia nº 7
y Registro Civil de Santa Cruz de Tenerife

1251 EDICTO de 22 de marzo de 2006, relativo a
providencia dictada en los autos de familia. Se-
paración contenciosa nº 0000399/2005.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 7 y Registro Civil de San-
ta Cruz de Tenerife.
JUICIO: familia. Separación contenciosa 0000399/2005.
PARTE DEMANDANTE: Dña. Tania María Expósito Hernán-
dez.
PARTE DEMANDADA: D. Abdoulaye Barry.

En el juicio referenciado, se ha dictado la Sentencia
de fecha 17 de marzo de 2006 cuyo texto literal es
el adjunto.

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, por provi-
dencia de fecha 22 de marzo de 2006 el señor Juez,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos
156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Ci-
vil, ha acordado la publicación del presente edicto en
el tablón de anuncios del Juzgado y en el Boletín Ofi-
cial de la Comunidad Autónoma para llevar a efec-
to la diligencia de notificación de la Sentencia.

En Santa Cruz de Tenerife, a 22 de marzo de
2006.- El/la Secretario Judicial.

DILIGENCIA.- En Santa Cruz de Tenerife, a 22 de
marzo de 2006.

La extiendo yo, el/la Secretario Judicial, para ha-
cer constar que el presente edicto ha quedado fijado
en el día de hoy en el tablón de anuncios.

Doy fe.

DIVORCIO 399/05

SENTENCIA nº 146

En la ciudad de Santa Cruz de Tenerife, a dieci-
siete de marzo de dos mil seis.

Vistos por mí, María Dolores Aguilar Zoilo, Ma-
gistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia nu-
mero Siete de esta ciudad, los presentes autos de di-
vorcio que con el nº 399/05 se han seguido en este
Juzgado a instancias del Procurador Sr. Hernández,
en nombre y representación de Tania María Expósi-
to Hernández, contra Addoulaye Barry.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por la meritada representación de la
parte actora se formuló demanda arreglada a las pres-
cripciones legales en la cual se solicitaba, previa ale-
gación de los hechos y fundamentos de derecho, que
se dictara Sentencia por la que se decretara la diso-
lución del matrimonio integrado por las partes.

Segundo.- Que admitida a trámite, se dispuso el
emplazamiento de la parte demandada para que en
el término legal comparecieran en autos, asistido de
Abogado y Procurador y contestara aquélla, lo cual
no verificó, siendo declarado en rebeldía y señalán-
dose la celebración del correspondiente juicio para
la audiencia del día de la fecha.

Tercero.- Recibido el procedimiento a prueba y prac-
ticadas las declaradas pertinentes, quedaron los au-
tos conclusos para sentencia.

Cuarto.- Que en la tramitación del procedimien-
to se han seguido las normas específicas del mismo
y demás de pertinente y general aplicación.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- Por la parte actora se ejercita una acción
de disolución matrimonial, alegando que contrajeron
las partes matrimonio el 24 de enero de 2003. Por su
parte el demandado no manifiesta su expresa oposi-
ción a la disolución matrimonial instada por su cón-
yuge. Solicitada la disolución matrimonial al ampa-
ro de la modificación del CC en la dicha materia y
acreditado que el matrimonio fue contraído el 24 de
enero de 2003, resulta aplicable el artº. 86 del Cc que
establece: se decretará judicialmente el divorcio,
cualquiera que sea la forma de celebración del ma-
trimonio, a petición de uno solo de los cónyuges, de
ambos o de uno con el consentimiento del otro, cuan-
do concurran los requisitos y circunstancias exigidos
en el artículo 81. Y por su parte el artº. 81 del cita-
do texto legal establece: se decretará judicialmente
la separación, cualquiera que sea la forma de cele-
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bración del matrimonio 2º. A petición de uno solo de
los cónyuges, una vez transcurridos tres meses des-
de la celebración del matrimonio.

Segundo.- Por lo que se refiere a las medidas a adop-
tar en sentencia de divorcio, no solicita la parte ac-
tora la adopción de medida alguna.

Tercero.- En materia de costas no se hace espe-
cial condena a ninguna de las partes.

Vistos los preceptos legales citados y demás de ge-
neral y pertinente aplicación.

FALLO

Que debo estimar y estimo parcialmente la demanda
interpuesta por el Procurador Sr. Hernández, en nom-
bre y representación de Tania María Expósito Her-
nández, contra Addoulaye Barry y debo declarar y
declaro la disolución del matrimonio de los cónyu-
ges.

Todo lo anterior lo es sin hacer especial condena
en costas a ninguna de las partes.

Notifíquese la presente resolución a las partes,
haciéndoles saber que la misma no es firme y que con-
tra ella se podrá preparar recurso de apelación en el
plazo de cinco días siguientes a su notificación ante
este juzgado.

Firme que sea esta resolución líbrese oficio
exhortatorio al Registro Civil que corresponda para
la anotación de su parte dispositiva al margen de la
inscripción de matrimonio.

Así por esta mi Sentencia, de la que se llevará tes-
timonio a la causa de su razón, lo pronuncio, mando
y firmo.

Diligencia de Publicación: la anterior sentencia ha
sido leída y publicada por el Magistrado Juez del Juz-
gado de Primera Instancia nº 7 de Santa Cruz de Te-
nerife, constituido en audiencia pública en el día de
su fecha, de lo que doy fe.
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